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S U M A R I O

Parte oficial.

Ministerio de Marina.

Real decreto disponiendo que el Gene
ral de división de Artillería de la 
Armada D. Joaquín Gallardo y Gil 
pase a la situación de reserva.— Pá
gina 514.

Otro ídem que el General de división 
de. Artillería de la Armada D. Joa
quín Gallardo y Gil cese en el car
go de Inspector general del Cuerpo. 
Página 514.

O Ir o promoviendo al empleo de Gene
ral de división del Cuerpo de Arti
llería de la Armada al General de 
brigada de dicho Cuerpo D. Cándido 
Montero y Pelando.— Páginas 514 y  
5Í5.

Otro nombrando Inspector general del 
Cuerpo de Artillería de la Armada 
al General de división de dicho. 
Cuerpo D. Cándido Montero y Pe
lando,— Página 515.

Otro disponiendo que el General de 
brigada de Artillería de la Armada 

; D. Cándido Montero y  Pelando cese 
en el cargo de General Jefe de la 
Sección de Artillería del Ministerio 
de. Marina.— Página 515.

promoviendo al empleo de Gene- 
* ral de. brigada del Cuerpo de Arti

llería de la Armada al Coronel de 
4icho Cuerpo D. Francisco Mtaiz y 

V Sánchez.— Página 515.
Otro disponiendo que el General de 

brigada: de Artillería de da Armada 
r J>. Francisco Maíz y Sánchez quede 

■gn situación d& disponible. —  Pá-* 
na 515.

Otro ídem que el Genei'al de brigada i 
de Artillería de la Armada D. Juan 
Bautista Lazaga y Patero cese en la 
situación de disponible. —  Página 

, 515.
'Otro nombrando Presidente de la Jun

ta Facultativa de Artülerki de la

Armada al jGeneral de brigada de 
Artillería de. la Armada í). Juan 
Bautista Lazaga y Patero. —  Pági* 
na 515.

Otro disponiendo que el General de 
brigada de Artillería de la Armada 
D. Juan Mar abollo y  de Hostos cese 
en el cargo de Presidente de la Jun
ta Facultativa de Artillería de la Ar
mada.-—ágirta 515.

Otro nombrando General Jefe de la 
Sección de Artillería del Ministerio 
de Marina al General de brigada de 
Artillería de la Armada D. Juan Ma~ 
rabotto y de Hostos.— ,Página 515.

M isterio de la Gobernación.
Real decreto disponiendo que los ex

pendedores de carnes frescas y  
enfriadas, establecidos en Madrid, 
constituyan un consorcio para los 
fines q¡ie se indican.—Páginas 516 
a 519.

Presidencia del Consejo de Mi
nistros.

Real orden nombrando a D. Juan Fló- 
rez Posada Suplente del Consejero, 
eventual oficial en el Consejo Sttpe- 
rior de Aeronáutica.— Página 519.

Otra ampliando en la forma que se 
indica lá Real orden de esta Presi
dencia de 7 de. Abril último.— Pági
na 519. ,

Otra aprobando el proyecto de Regla 
mentó interior de las Juntas de Ae
ropuertos Nacionales.— Páginas 519 
a 521.

Otras concediendo licencia por enfer
mos y  prórroga en la misma a los 
señores que se mencionan, funcio
narios dependientes, del Instituto 
Geográf ico y Catastral.— Páginas 521 
y  522. ¡

Otra declarando en sUuaciórtn de su
pernumerario sin sueldo al Admi
nistrativo -  Calculador D. Marcos 
Amorós Zaragoza.— Página 522.

Otra creando el “Comité Permanente 
de Vigilancia de la Exportación—  
Páginas 522 y  523.

Ministerio de la Guerra.
Real orden circular designando al Có» 

mandante de Estado Mayor D. JosS 
Aizpuru y Martín de Pinillos, Profe
sor auxiliar de la Escuela Superioii 
de Guerra, para que curse los es tü -y  
dios de la 50.* promoción del análo* \ 
go Centro, docente de París,.— Pági
na 523.

Ministerio de Marina.
Real orden disponiendo queden anu* 

ladas las carteras y  tarjetas milita,*, 
res de identidad, expedidas al per- 
sonal de la Armada que figura en 
lá relación que se. inserta. —  Pági< 
ñas 523 y 524. " ¡

Ministerio de Hacienda. 
Real orden concediendo un mes de. II* 

cencía por. enfermo td Poidérp, ter* ■ 
cero Francisco. Ríus. Fioh —  Pájji* 
na 525.

Otra ídem id. di Oficial de Segunda 
clase del Cuerpo (jtdministéáHyo de 
Aduanas D. Luis Sánchez Gabatr&% 
Página 525. ' ^

Otra íderA un mes de prórroga evt la 
licencia gug por enfermó disfruta 
D. Juan Estrados Bongt, Delinea^¡. 
te del Catastro de rústica. —  Pági*1 
na 528. ■ .

Ministerio de la Gobernación. 
«

Real orden disponiendo se publique 
este periódico oficial el Escalaffa, 
general del Cuerpo, de Correos. -** 
Página 525, ,  ̂ ^

i
Ministerio de Instrucción pública 

y Bellas Artes.
Real orden disponiendo que los seño- ', 

res Basíerrica y Albislur, $. L., piery, 
dan la fianza que se indica, quet 
constituyeron para la subasta qué. 
se mencionan,— Página 526. ‘

IMr a ídem se publique en el BolQtílg 
Oficial de éste Ministerio él

----------------- ---------- -------- —- 4;
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fón del Profesorado auxiliar nume
rario de los Institutos nacionales de 
segunda enseñanza.— Páginas 525 y 
526.

Otra declarando ser propiedad del Es
tado el sarcófago descubierto en una 
tierra de D. Evaristo Ramos, ere el 
término municipal de San Roque 
{Cádiz).^-Página 526.

Otra des estimando instancias presen
tadas por los señores que se men
cionan para el concurso a la plaza 
que se indica, y declarando desierto 
dicho concurso.— Página 526.

Otra resolviendo petición formulada 
por el Director general del Instituto 
de segunda enseñanza de Jerez de 
la Frontera, solicitando le sean con
cedidos en depósito, pura ornato y 
enseñanza artística, algunos cuadros 
de los Museos Nacionales. —  Pági
na 528.

Otra disponiendo sea amortizada la 
plaza de Auxiliar de Religión de la 
Escuela Normal de Maestros de Ma
drid.— Págmas 526 y 527.

9 tra desestimando la permitía que te
nían entablada de sus respectivos 
cargos doña Aurelia Miguel Gómez 
y  doña Purificación Delgado Soiís. 
Página 527.

Otra resolviendo petición formulada 
por el Presidente del Comité de Ja 
Exposición Especial del “ Arte de 
España” , en la Exposición Interna- 
nacional ie  Barcelona.— Página 527.

Otra confirmando en los cargos de Ha
bilitado propietario y  sustituto, res
pectivam ente, del partido judicial de 
Zamora, capital, a D. Francisco Juan 

• Miguel y  a D. Ángel L e d e s m a P á 
ginas 52? y  528.

Dirá concediendo tres meses de Ucen
cia para asuntos propios a doña Ma
ría del Pilar La-marque Sánchez, 
Oficial de segundo grado del Cuer
po facultativo de Archiveros, Bi
bliotecarios y  Arqueólogos. —  Pági
na 528.

M in isterio de F om ento.
Rml orden mt&nzcmdo a Z>„ Ricardo 

Rm  f  Poeh para que, en el plazo de 
un año, efectúe e l estudio de la au
topista Madrid -  To ledo- Á ron juez .—  
Página. 528..

|Hra designando al Ingeniero Agróno

mo D. Antonio Esteban de Fauna 
para asistir al curso de Análisis de 
semillas en Cambridge. —  Página 
528.

Otra disponiendo que D, Carlos Massa 
Laxarra, Oficial tercero de Adminis
tración civil de este Ministerio, sea 
baja definitiva en el escalafón del 
personal lécnico -  adminis(ra iivo de 
este Ministerio*— Página 528.

M is te r io  de Trabajo, Comercio 
e  Industria.

Real orden declarando la liquidación 
forzosa de la Sociedad “ La Pecua
ria ” , de Madrid.— Páginas 528 y 529.

Otra aprobando en todas sus partes el 
dictamen emitido por la Junta Con
sultiva de Seguros en el expediente 
de la Sociedad “ El Fénix Áuslria- 
co ” .— Página 529.

Otra convocando elecciones para cu
brir las vacantes existentes en la 
representación de Empresas del Co
mité paritario interiora!- de la Pren
sa de Madrid.— Páginas 529 y 530.

Otra resolviendo consultas de la re
presentación de la dependencia m er
cantil de la Comisión mixta del Tra
bajo en el Comercio al por mayor, 
de Barcelona.-—Página 530.

Otra disponiendo que el artículo 21 
de la Real orden de 8 de Febrero  
de 1926, -quede redactado en la fo r
ma que se indica.— Página 530.

Otra (rectificada) disponiendo se cons
tituya en este  Ministerio una Comi
sión encargada de informar en el 
proyecto de Red Eléctrica Nacional. 
Páginas 530 y  531

Administración Central.
Preídencja d e l Consejo r e  Minis

tro s . —  Dirección general de Ma
rruecos y  üélORias-..—  ÁnuncUtndo 
haber sido designado B. Leopoldo 
Cebollas Cabrera para cubrir la -va
cante de Secretaria del Juzgado de 
Pm, d e ' Aleazarqmivfr.-—Púgtim 531.

E stad o.— C anc i 1 í e r í a.— Anunciando la 
adhesión del Gobierno de Honduras 
é l  Gmivemia posta l Universal y  a los 
seis Acuerdos postales firmados en 
Es toe olmo el 28 dé Agosto de 1924. 
Páqim  531.

Haciinda .— £ 0nceMcrido Ucencias por 
. enferm os &. los, ftm eim avios depen

dientes de este Ministerio que se in
dican.— Página 53 ñ

Idem, id. para asuntos propios a doria 
Adela Sánchez Tamango y D. Luis. 
Lavín Surga -  Cortés, funcionarios, 
adscritos a las Delegaciones de Ha-i 
cicnda de Oviedo y Madrid, respec
tivamente.— Página 531.

Prorrogando por un mes el plazo que 
les fuá concedido para posesionarse 
de sus destinos a los funi oiarios 
dependientes de este Ministerio que 
se mencionan.— Página 531.

Dirección general de Propiedades y 
Gontribuci ón territori al.— Comisión 
para La revisión y  clasificación de 
los ejercicios practicados por los 
opositores a plazas de Auxiliares ad
ministrativos de Catastro de la ri
queza rústica, convocadas por Real 
orden de 14 de Julio de 1927.—  
gina 532.

Dirección general de la Deuda y Cia
ses pasivas.-—Señalamiento de pagos* 
Página 532. ■

Disponiendo q.ue el día 28 del actual 
se verifique la quema, de do rumen-*, 
tos amortizados.— Página 532.

I n s t r u c c ió n  p ú b l ic a . —  Dirección ge- 
nerl de Primera enseñanza.-—A 
bando el proyecto de ampliación de 
obras formulado por el Arquitecto. 
D. Vicente Pascual Pastor, ' para 
construir un edificio de nueva plan-t. 
ta con destino a Escuelas gradúenlas* 
con cuatro secciones cada una, pora 
niños y niñas, en Petrel [Alicante)* 
Página 53.2.

Real Academia de la Historia.— úon- 
votfítorid de p rem io s—Página: 533.

F o m e n t o  .— Di rece i ón gen e ral d e Obras 
públicas..— Aguas .— Autorizando a la 
Cmnparda Santander Mediterráneo 
para derivar del río Árfcinza 25- li
tros de agua, por segundo, con. des-i 
tino al ^abastecimiento de la esta- 
ción de^Salas de los Infantes, de M 
línea de Ontancda a C a la fa y n d » 
Página 534.

Idem a la Compañía de Ferrocarriles 
Andaluces para aprovechar las ayxiaü 
del río Guadaikercc, en término dé 
Áútequera, nam los fines que se itt* 
éican.— Página 535.

Anexo único. —  B olsa..—» Subastas.—* 
Adm inistración provincial.-— Anun*
GIGS DE PR'EVÍO PACO.-—EDICTOS.

 P A R TE  O FICIA L

S . M. el Rey Don Alfonso XIII 
tyg. D g.), S. M. la R%!na Dana V icto
ria Eugenia, S. A, It. el Príncipe* de 
Asturias e fRíanles y demás personas 
de la Augusta Real Familia, continúan 

novedad en su importante salud.

M IN IS T E R IO  D E  M A R IN A

REALES DECRETOS Núm. 1.320. 

A  propuesta del Ministro de Ma

Venga en disponer que el General 
de división da Artillería de la Ar
mada D. Joaquín Gallardo Gil pase 
a la sitnaeife de reserva el día S6 
de Julia del aSe aefcnah por cumplir 
en dicho día la edad prefijada al 
efeeto.

Dado m  Palacio a d t e  y  si-ote de 
Julia de rail novecientos veintiocho.

A r n m m
El Ministro de Marina,

Honorio. Cornejo y  Carvajal,

Núm. 1 .321.
A propuesta del Ministro de Ma

rina.

Vengu en disponer que el General 
é& división de ArMHerfa de la Ara 
mada D. Joaquín Gallardo- yr Gal 
m el cargo de lEkspecta* general d&J 
Cuerpo en 2!& del corriente p o í
cumplir en dicho d fe  Va edad regla-, 
mentaría para e# pás$ a- siftiaeidn dd 
reserva  1

Dado en Falacia* & y  dd 
Julia d© 'mif

A im m D  1
m  d* VteRim* ,

H o n o r io  C o rn e jo  x  Carv^iaLc

Núm. 1.322.A propuesta del  Ministro  d e M a 
rina.
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Vengo en promover ?»1 empleo de: 
Genera] de .división del Cuerpo de 
Artillería de la Armada al Generad 
de brigada de dicho Cuerpo D. Cán
dido M oni ero y Celando, con antigüe
dad de 27 do Julio del año actual, en 
vacante producida, por pase a la re
serva de D. Joaquín Gallardo y Gil.

Dado en Palacio a diez y siete de 
Jiflio de mil novecientos veintiocho*

ALFONSO*
El Ministro de Marina*,

Honorio- Cornejo y Garvajai#.

Núm . 1.323.
A. propuesta -de! M inistre cié Jüa- 

frina:,,
Vengo en nombrar Inspector ge

neral del Cuerpo- de Artillería d¡e la 
Armada al General de División de 
dicho Cuerpo D. Cándido Montero y 
Belíandoi

Dado on Palacio a die$. y siete de 
Julio; de mil novecientos veintroclao\

ALFONSO
El Ministro de Marina,

Honorio Cornejo y Carvajal.

Núm. 1.324.

A propuesta del Ministro de M a- 
Hna,

Vengo en disponer que el Gene
ral de Brigada de Artillería de la 
Armad-a. D. Cándido Montero y B e -  
lando cese en el cargo de General 
Jefe de la Sección de Art lile ría del 
Ministerio dV Marina.

ALFONSO
El Ministro do Marina»

Ho n o r io  Co r n e jo  y  Ca r v a j a l .

Núm. 1.325.

A  propuesta <M Ministro de¡ Mar
f'mdir

Tengo en p ro m o v í al empte» de 
'•General de Brigada del Cuerpo» de 
¡Artillería de I& Arm ada a l (Dorenel 
de éfch© teerpo  B. Franeistjo^ ilatz 
y  Sánchez, eon aBtiguedaé de 2h  de 
SWfio del alí© actual 

l>ádo en P&Meio a  diez y  sa©fc& de 
J Îio de mil novecientos; veintiocho.

■ ALFDNSD  

El Ministro dé Marina,
Honorio Cornejo y Carvajal.

E x ím e la  d e  Im  s e rv é e im  p r m t a é m  p $ r  
el t o r a  a el d e  A r t i l le r ía  d e  la A rm a 
da D * F ra n c is co  M a tz  y  S á nch ez .
Nació, en Cartagena (Murcia) el día 

15 de Julio de 1884 e ingresó en el 
general de ta Armada como 

Aspirante .en 9 de Julio de 189& Gbtu*

vo el 'empleo de Guardia marina en 
25 de Febrero de 1901. Ascendió a Al
férez de fragata en 1.° de-Abril de 
19(i)3, a Alférez; de navio en m de 
Marzo de 1904.

En L° de Febrero de 1911 fué dado 
de baja en el Cuerpo general de la 
Armada y alta en el: de Artillería coa 
el empleó de Teniente. Ascendió a Ca
pitán en 26 de Julio de 1911, a Co
mandante en 29 de Julio de I9f&, a 
Teniente coronel en 20 de Julio de 
1915 y a Coronel en 20 de Octubre 
de 1,919,

Ha desempeñado, entre otros desti
nos. los siguientes:

Auxiliar de la Comandancia general 
del Arsenal de Cartagena,* Auxiliar d@ 
la Capitanía general dei De parlamento 
de Cartagena, Agregado a la Comisión 
de Marina m Europa, Vocal de la 
Junta FaeuIlativa de Artillería. Capi
tán-remandante de la Batería de Es
cuelas prácticas, Encargado del Labo
ratorio- químico de la Junta facultati
va de Artillería, Profesor' de la Aca
demia del Cuerpo, Subdirector interi
no de la misma y de la Escuela de 
Aprendices artilleros. Comandante de 
Artillería v Jete de! Ramo en eí Ar
senal de Cartagena. Jefe de 1 Ramo de 
Artillería del mismo Arsenal y Vocal 
de íá Comisión i nmecí ora.

Servicios es pee ral es:
Por Real orden de 14 de Agosto do, 

1918 se le concede la cruz de segunda 
cla-se, del Mérito Naval con distintivo 
blanco, pasador lema ^Tndusln'a Mi
litar” por el celo e i niel i juncia de
mostrado*3 en el desempeño- de sus des
lióos de industria y profesorado, cuya 
recompensa; se decíaró pensionada por 
Real orden de 22 de Agosto de 1921.

Por Real orden de 17 de Julio do 
1920 se le otorgó la cruz de tercera 
clase del Mérito Naval con distintivo 
Marica corno premio a la labor reali
zada en e l devempeio dé sm  destinos 
en al Apostadero de Cartagena, de
mostrando su laboriosidad, celo, inte*- 
ligencra y asiduidad en el servicio.

Buques en que- estuvo embarcado-:
# Crucera “Carlos V ”.. corbeta “Mau- 

filus”, crucero “Cardenal Cisneros”, 
crucero “Lepante”, rabonero “'Vicente 
Yáñéz Pinzón”. crucero “Extremadu
ra ”, crucero 44 Cal aluna” y torpedero 
“Grién”..

Condecoraciones:
Cruz de la Be a! y Militar Orden de 

San Hermenegildo, cruz de segunda 
cíase del Mérfto Naval con distintivo 
blanco y  pasador lema ^Industria Na
val Militar”, cruz de tercera clase del 
Mérito Naval distintivo blanco, 
pensionada, cruz rusa de San Estanis
lao, de tercera clase.

Núm. 1.326.

A  propuesta del Ministro de Ma
rina,

Vengo en disponer que el General 
de brigada de Artillería .áe la Arma
da IX. Fraijcisco Matz y Sánchez que
de m  aituación <Je dispon iMe.

Dado en Palacra a diez y siete, de 
Julio de mil novecientos veintiocho.

ALFONSO
Mfcatstra te Marte»,

M m m m  Cornejo, y Carvajal.

N ú m .  1.327. ^

A propuesta del Ministro de Más 
riña,

Vengo en disponer que el General 
de brigada de Artillería de la Arma* 
da D. Juan Baulista Lazaga y Patero 
cese en la situación de disponible.

Dado en Palacio a diez y siete dé 
Julia de mil novecientos veintiocho,

ÁLFO&SRI
' El Ministro te Marina» . |

Honorio Cornejo y  Carta ja l1* ■]

N ú m . 1.328. í

A propuesta del Ministro dé Má=* 
rima,

Vengo en nombrar Presidente: dé Iá 
Junta Facultativa de Artillería dé la 
Armada al General de brigada ,é& A i*  
t ill en a dé la Armada 0¿ Juan Baulio-* 
ta» Lazaga y Patera.

Dado en Palacio a diez y siete; <3$ 
Julio dé mil novecientos veimtioch$i

ALFGNBG.
El Ministro do Marina, j

Ho n o r io  Co r n e jo  y  Ca r v a j a l #

Núm. 1.329. ;
A propuesta del Ministro dé Mán  

riña,
Vengo en disponer que el Genera! 

de brigada de Artillería de la Arma* 
da IX. Juan Marabú!lo y de Mostos cesé 
en el cargo de Presidente de ia Juntá 
Facultativa de Artillería de la A r* 
mada. »j

Dado en. Palacio a diez y siete, dé 
Julio de mil novecientos veitft locho*

A L J t ü n m

El Ministro te Martel», ~
H o n o r io  Go rnej©  y  Ca r v a j a l * ^

N úm. 1.330.

A prepuesta; del Ministro de Má( 
riña,

Vengo en nombrar General ú (  

la F e r n á n  d@ Artillería del Mmiste* 
rim de Marina ai General de brigada 
de Artillería de la Armada IX Juan 
Marabofcfo y  de Bustos.

Dado en Palacio a diez y siete M ,  

Julio .de.;.mil. novecientas veintiocho.
ALFONBU

■, .
El Ministro de Marina.

Honorio Cornejo y  Garvajaí^ 2

' i?"!
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MINISTERIO DE LA GOBERNACION

 EXPOSICION

■' SEÑOR: El mecanismo comercial 
creado por los abastecedores de ga
nados del mercado de Madrid, que 
no limitaban su actuación al su
ministro de rases a los tablajeros, 
.tfino que la am pliaban con la in 
dustrialización de productos y sub
productos para lo que erait econó
micamente incapaces lo(s carniceros 
que carecían de toda organización 
gremial, perm itió que por mucho 
tiempo no pudieran éstos sacudir 
fel yugo que los1 sojuzgaba y de¡l 
que solam ente podían liberarse

• cuando se agrupaban para coasti- 
: tu ir Sociedades con la finalidad de

sustitu ir en su múltiple aspecto a 
; ios interm ediarios atraídos a este 
comercio por ia  im portancia global 
de las transacciones.

' No Siempre tuvo resultados prác
ticos la actuación de estas Asocia
ciones, a cuyo propio campo lleva-, 
ban la lucha los abastecedores que 
por los resortes4 de que disponían 
y por su vasta ramificación podían 

. influir a su antojo en los m erca- 
; dos, produciendo afluencias o ue- 
j ¿raim ientos ficticios que ocaslona- 
j ban oscilaciones anorm ales perju - 
i diciales a toda competencia leal, sin
• que por ello obtuvieran beneficio 
1 los productores, que tampoco po-
• áían  sustraerse a la influencia eco
n ó m ic a  y comercial de aquéllos y 
'' se veíari forzados a entregar sus

ganados en, las condiciones, plazos 
y precios4 que éstos imponían.

Acentuadas en los últimos tiem
p o s  las dificultades que en su m ar- 
' cha encontraron las Sociedades a 
! causa de luchas grem iales inicia- 
[ das o fom entadas por los interm e- 

diarios que veían desm oronarse su 
artificioso engranaje fueron dis4ol- 
yiéndose algunas organizaciones, la 

r m ayor parte de cuyos miembros, 
por carecer de medios para .desen- 

! ¿volverse con independencia, iban fa- 
’ talm ente a aum entar el núm ero de 
5 los que por s4u precaria situación 
< comercial estaban ya sometidos a 
‘ la tu te la  y dominio de los abaste- 
' leedores.
’ Pero tanto como a éstos, que na- 
r turalm ente acudían al terreno fa- 
! yorable ál desarrollo de stis nego

cios, . cabe atribu ir la causa del 
; m alestar del comercio de carnes a 
! gran, parte de los actuales tablaje- 
Vfps* míe al amparo de la libre con

currencia. fiados en él crédito , sin 
otra aportación que los conoci
m ientos profesionales y deslum bra
dos por ilusorios1 beneficios., afluye
ron a la industria en tan  crecido 
número que hoy tropieza lá mayoría, 
por la disgregación de la cliente
la, con serias dificultades para po
der sostenerse con la utilidad del 
e sé as o volumen de su negocio.

La necesidad dé facilitar una o r
ganización de los industriales que 
disponga de medios p a ra  en su 
desarrollo evolutivo corregir estas 
deficiencias4, acercando la produc
ción al consumo y eliminando los 
elementos extraños y la convenien
cia de que las Autoridades puedan, 
en cualquier momento, tener re la 
ción directa con todo el gremio en 
asunto tan importante como el abas-, 
to de carnes, aconseja la formación 
de un Consorcio obligatorio que, 
bajo Ja intervención oficial, perm i
ta establecer nuevas modalidades 
en el abasto, normalizando los su
m inistros para garantizar las ne
cesidades4 de consumo; m ejorar la 
industria, dotándola de los elemen
tos que los tiempos exigen y con
dicionando la apertura de nuevos 
establecimientos, y e n  general, aten-, 
diendo gradualm ente a cuanto afec
ta a la compra, industrialización y 
venta de carnes4 frescas.

Conforme a este criterio, inspi
rado en el resultado satisfactorio  
de otros organism os de carácter y 
finalidades análogos, ha s4ido re 
dactado el presente (Real decreto, 
que el que suscribe y previo acuer
do. del Consejo de M inistros, tiene 
el honor de som eter a la aproba
ción de V. M.

Madrid, 21 de Julio de 1928.

SEÑOR:
A L. R. P. de V. M„ 

S k v e r ia n q  Ma r t ín e z  An id o

REAL DECRETO 
Núm. 1.331.

De acuerdo con el parecer de Mi 
Consejo de Ministros y a propuesta 
del de la Gobernación,

Vengo en decretar lo siguiente: 
Artículo 1.° Los expendedores de 

carnes frescas y enfriadas establecí- 
dos en Madrid constituirán un Con-̂  
sorcio, que tendrá por objeto la ad
quisición de reses y carnes, la pre-: 
par ación y distribución en lo que no 
corresponda a los servicios muniei-: 
pales, y la venta de las. carnes de ga
nado vacuno mayor y menor, lanar o 
cabrío y de cerda que se expendan y

consuman en la Corte, así como el 
cumplimiento de los demás fines que 
se determinan en este Rea} decreto.

Artículo 2.° El Consorcio s.e rogi-* 
rá por un Consejo de admin'istraciórí 
y por un Gerente, cuyas actuación 
nes estarán sometidas a la interven
ción oficial que se. establece en esté 
Real decreto.

Artículo 3.° El Consejo estará for
mado por dos miembros, designados 
por cada una de las actuales Secie-* 
áades La Unión, La Radical, Sindicato 
de Expendedores de carnes frescas y 
saladas y Unión General de Salchi
cheros, y por tres representantes, 
nombrados libremente por los expen-% 
dedores de carnes frescas que rfc> figu* 
ren inscritos en ninguna de las So
ciedades mencionadas, 'quedando ía-* 
cuitada la Dirección general de Abas
tos para modificar las indicadas re
presentaciones, si por la creación de 
nueva? Saciedades, disolución de al-? 
ganas de las existentes o por otras 
causas desapareciera la ponderación 
conveniente de las distintas ramas de 
iá industria.

Artículo 4.° Dentro de los ocho 
días posteriores a la publicación de! 
este Real decreto, las Sociedades com-i 
prendidas en el artículo anterior de
signarán independientemente, bien dé 
común acübrdo entre los respectivos 
asociados o mediante elección, los re-? 
presentantes que a cada una se asig
nan e igual número de suplentes. En' 
el mismo plazo, y previa convocato
ria  de la Dirección general de Abas-* 
tos, que designará un Delegado qué 
asista a la reunión, los industriales, 
no asociados nombrarán también eh 
la forma indicada a los expendedores 
que han de representarlos en el Coíui 
sejo.

Dentro del noveno día, y bajo la 
presidencia del que ejerza la de la. 
Sociedad más antigua, quien hará las! 
oportunas citaciones, se. reunirán los! 
representantes propietarios para dé-: 
signar de entre los elegidos los qué 
hayan de ejercer los cargos de Pre-* 
sideqte, Vicepresidente, Tesorero y  
Secretario, así* como él d8 Gerente, 
que podrá recaer indistintamente etí 
un Vocal del Consejo o en uno de loé 
industriales consorciados, quedando 
constituido en este acto el Consejo dé 
Administración del Consorcio, cuyo 
Presidente dará cuenta de los nonn 
bramlentps' y de las personas en 'quie
nes hayan recaído los indicados carn 
gos al Director general de Abastos, 
al Gobernador-Presidente de la Junta 
provincial y al Alcalde de Madrid.
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A rtículo 5.° E l Consejo de Adm i
n istración  redactará dentro de los  
'quince días s ig u ien tes  a su co n sti
tución, el Reglamento per que ha de 
ordenarse' el fun cion am ien to  del 
Con'súrcio, som etiénd olo  a la apro
bación de la Dirección' general de 
Abastos.

A rtículo 6.° Serán fu n cion es del 
Consejo de A dm in istración:

a) Garantizar ante los Poderes 
públicos el norm al abastecim iento  
dé carnes para el consum o de la 
.Corte, adoptando cuantas medidas 
estim e con ven ientes o n ecesarias pa
ra la efectividad de tal garantía.

b) E stab lecer relación  direota 
jeon las. entidades de productores de 
ganndo, prescindiendo de los ele
m entos in term ediarios que no sean  
indispensab les para in iciar e ir im 
plantando gradualm ente el abasto di
recto de roses y carnes.

c) A dquirir directam ente, y a 
medida que la organización  lo per^ 
m ita, las reses de todas clases, v i
vas o muertas, y todas las carnes 
•que precise el consum o de Madrid, 
conviniendo o contratando al efecto, 
preferentem ente con las A sociacio
nes, C ooperativas, S indicatos y de
más organizaciones de carácter ga
nadero que por los elem en tos de que 
disponga representen una garantía  
para la norm alidad de sum in istros  
de ganados y  carnes en las épocas  
apropiadas al consum o y a la pro
ducción segú n  la región  y clase de 
ganado.

Las referidas entidades que de
seen hacer directam ente los su m i
n istros indicados se inscrib irán  pa
na dicho fin en las Juntas provin
ciales de A bastos, las cuales lo pon
drán en con ocim ien to  de la D irec
ción general.

dj Distribuir, de am^rdo con 
los pedidos form ulados, con arreglo  
á¡ las d isp osic ion es reglam entarias  
y  én su  caso m ediante sorteos que 
Eviten desigualdades entre los con -  
fcórciados, quienes con stitu irán  I k s  
garantías proporcionales a la im 
portancia de su industria, las car
nés que ésto s  p recisen  y  adquiera  
directam ente, cuya aceptación  será  
.obligatoria por parte de los in du s
tria les.

e) Dar cuenta a la Junta provin
cia l dé Abastos antes del día 25 de 
cada m es a los efectos de la reg u la 
ción para la venta  al público, de la 
situación  y circun stan cias de los  
mercacíos de ganado, denunciando  
$n cualquier m om ento los m anejos  
io confabulaciones nue tiendan a pro

vocar oscilac ion es in justificadas y  
anorm alidades en los sum in istros y 
en los precios.

f) Proponer una m ás racional- 
di atribución de los establecim ientos  
destinados a la  -yanta de carnes fres
cas, estim ulando la concentración  
m ediante au xilios reintegrables y 
adquiriendo para su clausura previa  
indem nización  a su s propietarios  
con arreglo a las bases dé valora
ción que se determ inen, los que ex
cedan de un núm ero prudencial, su 
ficien te a ju ic io  de la autoridad y 
de la industria, para atender cóm o
dam ente las neceisidades de consum o,

g) Organizar corporativam ente  
a los tablajeros de Madrid, con sti
tuyendo una F ederación  de las en
tidades que los agrupan y las qué 
pudieran crearse, adquiriendo las  
dependencias y los elem entos p reci
sos o aprove'chando, previa valora
ción, los de que hoy disponen para 
la elaboración de carnes e industria
lización  de subproductos.

h) Crear instituciones de ense
ñanza profesional, estudiar y  estable
cer mejoras en los sistemas de ex
plotación e higienización y  moderni
zar los establecim ientos de los con- 
sorciados.

i) Adquirir y ' organizar los ele
mentos necesarios y nombrar al per
sonal que considere indispensable 
para lograr el cumplimiento de los 
fines de dirección y administración  
que se le encomienda, aplicando al 
pago de tales servicios y del perso
nal los fondos que en concepto de 
cuotas recauden.

j) Mantener con la organización  
municipal las relaciones derivadas de 
los fines de este Consorcio, cum plien
do en todo momento las obligaciones 
que imponen los Reglamentos 4e Ma
taderos y demás servicios m unicipa
les.

k) Clasificar con arreglo a las dis
posiciones legales que se dicten o a 
las hormas que fije la Dirección ge
neral de Abastos, así como a cuanto 
estábil zea el Reglamento, las carnes 
y los establecim ientos para su Venta, 
determinando las condiciones que es
tos últim os deberán reunir para tal 
ordenamiento.

1) Prestar al Defiegado del Gobier
no las facilidades y elementos nece
sarios para el cumplimiento de su 
m isión y poner en su conocimiento', 
así como eh el de Jos representantes 
del Ayuntam iento y de la Asociación  
de Ganaderos, con la antelación debi
da, las fechas en que hayan de. re
unirse el Consejo y la Asamblea.

Artículo 7.° Para facilitar el des
envolvimiento' de las funcionas que 
se atribuyen ai Cón/ejo podrá divl* 
dirse éste en cuatro secciones que 
re a 1 i c en i ndep endiente m cu u é 3 os c s In
dios, informaciones y trabajos que. 
afecten exclusivam ente a las reses y 
carnes de vacuno mayor y menor, la
nar o cabrío y de cerda, haciéndose 
por dichas secciones, las oportunas 
propuestas al Consejo pleno para las 
resoluciones que procedan. Asimismo 
podrá designar el Consejo para casos 
concretos Comisiones especiales  ̂
Ponencias integradate ¡por industriales, 
de los cuales uno, por lo menos, sea 
miembro del Consejo.

Artículo 8.° La ejecución de los  
acuerdos y dirección adm inistrativa  
del ■ Consorcio corresponderá al Ge
rente. que determina el artículo 2*. 
para cuyo nombramiento, que deberá 
ser sometido a la aprobación de 1$ 
Dirección general de Abastos, tendrá 
en cuenta el Consejó su competencia;, 
aptitudes y reputación.

Artículo 9.° Las funciones , de! 
Consejo de Administración antes enu
meradas no son lim itativas, sino 
enunciativas, y  su implantación y  
cum plimiento se harán paulatinamen
te a medida que la organización del 
Consorcio se perfeccione, lo ordené la  
Superioridad y  lo permitan los m e
dios económicos de que disponga el 
Consejo.

Artículo 10. El Consejo de Admi
nistración, una vez constituido, pro
cederá, auxiliándose de los elementos 
necesarios, a formar un aforo de to
dos los establecim ientos dedicados a 
la venta de .carnes al público, deter
minando su capacidad, situación, ma
quinaria, utensilios y efectos en ellos 
existentes, cantidad y calidad de las 
carnes que expenden, dependencia, 
gastos generales, valor comercial y  
cuantos datos de estadística se preci
sen y tengan relación con el comerció 
de carnes, para realizar en su día los 
estudios de organización industrial 
de todo el gremio.

Artículo 11. No se autorizará eií 
lo sucesivo la apertura de ningún es
tablecimiento destinado a la venta de 
carnes frescas o enfriadas, ni el tras
paso o cesión de los actuales si no 
reúnen las condiciones m ínim as que 
determinen el Reglamento y las dis-? 
posiciones vigentes.

Guando la petición de apertura Vea 
hecha por particulares, el Consorcio 
informará sobre la conveniencia y 
necesidad de aumentar el núm ero dé 
establecimientos,, para que siempre
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puedan estar atendidas ]as necesida
des de* con sumo por una buena cíis-¡ 
t r i h u n ó n .  <

Artículo 12. A medida de que por 
razón de su natural desenvolvimiento 
pueda ir realizando las fu nerones que 
se le asignan, el Consorcio atenderá 
a servir los pedidos- que íérniuicn sus 
asociado* adquiriendo y suministran-. 
do las reses y carnes con arreglo: a 
las clases y calidades que aquéllos 
ctetei minen.

Kn Knto la organización no pri
mita el completo desarropo de sus 
fines, que irán esiableeiCndose gra- 
dualnici:te, los expendedores podrán 
seguir haciendo indepepoient,emente 
sus adquisiciones; pero no se auto», 
rizará la circulación sin las oportu
nas guías, en tanto se considere ki- 
dispensable este requisito. Las guras 
se solicitarán del Consorcio, denun
ciándose- o de Imi endoso ñor cb per
sonal de éste o por los Agentes de la 
Autoridad las carnes que pretendan 
introducirse o se hubieran introdu
cido o circulado sin autorización, las.* 
que serán decomisadas por la Junta 
provincial de Abastos» sin perjuicio 
de las í̂ í-:C iones que procediese im
poner a expendedores, introductores' y 
a dqu trentes*

Artículo 13. El Reglamento deter
minará las normas a que deberán 
ajustarse los pedidos y distribución 
de carnes, régimen do garantías para 
responder a su importe y momento y 
forma en que hayan do hacer l»c o n -  
sorGiados el abono do las carnes y de 
las cuotas.

Artículo 1*4. Par» atender a los 
gastos dq su organización y dése¿iv#L 
vimiento, el Gonsoreio percibirá de 
sus asociados, en concepto dé euotâ  
un céntimo por cada kilo dé ca-rne 
|ue adquieran y expendan. Si una 
vex cubiertas las atenciones a que se 
apliquen las cuotas resultare sobran
te en la liquidación anual, pasará 
éste a’ censtiteir un fondo de reserva;, 
que pertenecerá a dicho organismOj y 
con cuya base podrán crearse insti
tuciones de previsión a favor de ios 
concordados, liquidándose a éstos o 
a sus* derechehabieníes la participa
ción proporcional que en dicho fon- 
dé los corresponda en relación con la 
carne* consumida, cuando eesare en ed 
ejercido de su industria.

Artículo i5. Para formar el 
fondo económico del Consorcio que 
pumita atender directamente o por 
medio: de crédito#' las necesidades 
éfe mm$m, 1® establecimiento
efe eervlcres para indus tria lizadón,

las de reducción y mejora de las 
; expendedurías y, en general, para 
; cuanto sea preciso para* la ejecu

ción de los fine^ de orden indus
trial y comercial que se encomien
dan al Consorcio, contribuirán tam
bién los asociados con dos céntimos 
por kilo de carne sometida a regu- 

; lación de precios, que expendan y 
con cuatro céntimos1 por cada kilo 
de carne para la que no se fije por 
las Autoridades precio., de venta.

Artículo ífr. Tanto la cuota fija- 
' da para cubrir los gastos de admi- 
; nistración, eom-o el gravamen de- 
' terminado para atender las necesi- 
: dades de orden industrial que se 
5 establecen en los dos* artículos an

teriores y cuya, cuantía podrá modi-
* íicar el Consejo cuando las cireuns-
> tan cías lo aconsejen, será abonada 

por los eonsorciados^ a costa del
s beneficio que obtienen, sin que en 
! ningún momento pudiera ser causa 

de elevación o recargo para el con
sumidor ni de modificación de las 
normas a que se ajusta la tabla re- 

•• guiadora vigente en la actualidad.
Artículo' 1?. Cerca del Consorcio 

actuarán un representante del Es-
* lado, otro del Ayuntamiento de Mia-
* drid y otro de la Asociación gene

ral de Ganaderos, cuyos nombra-
* mienfos, así como los de los s#u-
* plientes, deberán hacerse respecti- 
í vamente por la Birección general 
v de Abastos» la Alcaldía de Madrid 
? y Va referida Asociación general de 
¡ Ganadero#, déntru de los- tres días
* siguientes a la promulgación dé es-
> te* Real decreto.

El representante- dé! Estado asis- 
! tirá a las reuniones del Consejo y 
■ de las* asambleas, como Delegado
* del Gobierno, con facultades para
* intervenir y fiscalizar la actuación
* del Consejo y de la Gerencia, pu-
* di en do suspender- M  ejecución de 

los acuerdos cuando los juzgue con-
4 ir arios al interés público o a lo# 

fines del Consorcio* debiendo em
* este caso dar cuenta inmediata de 
r t »  suspensión a la Dirección gene

ral de Abastos, que- resolverá sobre
i la procedencia o improcedencia de 
4 la misma, entendiéndose ésta con- 
i firmada si no so levantase en el pla

zo de tres días. El referido Belega- 
' do podrá visitar sin ninguna clase 
: de limitaciones todos los estableei- 
i mientas oficiales o particulares re

lacionados con la industria y co
mercio de carnes4 y reclamar cuan- 

i tos datos e informes considere ne
cesarios*

* El representante del Ayuntamien

to de Madrid asistirá también a 
cuantas sesiones celebre el Conse
jo, padiendo intervenir en las deli
beraciones' cuando se debatan asun
tos que afeo ten a los organismos 
o servicios'municipales. Por su-par
te, la representación de la Asocia
ción de Ganaderos podrá asistir, 
también a las reuniones del Conse
jo como observador de ski actua
ción en cuanto afecte a la adqui
sición y* abasto de ganado y ear- 

: nes. Tanto el representante' del 
Ayuntamiento como el de la Asocia
ción de Ganaderos pondrá en co
no cimiento del Delegado* del Go- 
bienio cuantos hechos y noticias 

: conozcan y puedan perjudicar lo# 
1 intereses- de las entidades cuya re- 
’ presentación les está encomendada. 

La contabilidad del Consorcio será 
dirigida por un funcionario- del 

' Cuerpo Pericial de- Contabilidad, quq 
informará de su labor y de la mar-: 

1 cha de aquélla, así como de cuan-* 
tas deficiencias observe, al Dele gaño 
de la Dirección general de Abastos* 

Artículo 18. El Consejo de AaV
•s ministra-ción transcribirá sus acuer-;
* dos al correspondiente libro de* ac^
' tas, que firmarán todos los miena-í 
■ bros que asistan a la sesión y for-»
' mal izará la contabilidad en libros

sellados y con los requisitos* qué
; exige el Código de Comercio.
1 Artículo 19. El Reglamento* del
- Consorcio de Expendedores d® Car
nes frescas y con serva das de* Kfa-

* drid, contendrá las normas y re$te&i 
para el desenvolvimiento y  dcs-

: arrollo de M  organismo, concretan
do las atribuciones y deberes dé loé 

' industriales consumados, te* Ruma» 
vde renovación de los miembros del 
; Cúnsejo, la eelébración de las- asam-
* Meas, deberes y atribuciones del 

Consejo y del Gerente, sanciones
- que pueden imponerse y prueedi- 
1 miento para su efectividad.
- Artículo 29. Sin perjuicio dé *w
responsabilidades en que pudiér&ii

? Incurrir los miembros def Gonsej.Q 
i y sus empleados, la  Dirección gfé-: 

neral dé Abastos podrá suspendérfog
* o destituirlos dé sus cargos e  f»-- 
; ponerles' las sancioises pecuniarias
* que procediesen en los casos en qué 
' sus actos u omisiones puoléran ser

causa de que quedaran desvirtuadas 
las finaÍMadés deí Gonsorcio o dé 
que se perturbara la buena marcha 
dé éste.

 ̂ Las dudas que pudieran surgir en 
la aplicación de este Real decreto 

5 y  del Reglamento serán resmetfcas 
por la Birección general de Abasto®»
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Artículo. 21. Queda autorizado el 
Ministro (Te la Gobernación para 
disponer en lo sucesivo, a propues
ta de la Dirección general aé Abas- 
t o s, la creer i ón en ot ras poblar i o - 
nes, adaptándolos a las modalidades 
de las mismas, de Consorcios de Ex
pendedores de carnes, con la finali
dad de acercar la producción al con- 
siumo, eliminando los interm ediarios
innecesar ios  para la adquisición de 
res es y ab a s to  y carnes.

Dado en Santander a veintidós de 
Julio de mil novecientos veintiocho.,

ALFONSO
El M inistro de Ja G o bernación ,

S s v e r i a n o  M a r t í n e z  A n i d o .

PRESIDENCIA DEL CONSEJO
DE MINISTROS

REALES ORDENES 
N úm. 1.503.

Excmo. Sr.: Vista la prepuesta for
mulada por el Ministerio de Trabajo 
a favor del limo. Sr. D. Juan Flórez 
Posada. Subdirector da Industria, 
para suplente de Consejero eventual 
oficial de este Consejo,

S. M. el Rey (q. D. g.) se lia dig
nado aceptar dicha propuesta y nom
brar ai limo. Sr. D. Juan Flórez Po
sada suplente del Consejero eventual 

"oficial que representa en ei Consejo 
Superior de Aeronáutica al mencio
nado Ministerio.

De Real orden lo digo a V, E. para 
eu conocimiento y efectos. Dios guar
de a V. E. muchos anos, Madrid. 20 
de Julio de 1928.

PRIMO DE RIVERA 
fiefiores Ministro de Trabajo y Vice- 
: presidente del Consejo Superior de 
; Aeronáutica.

Núm. 1.504.
E x c m o .  S r . :  C o n  o b j e t o  d e  d i f e r e n 
M a r  e l  t r a t o  a  l a s  a e r o n a v e s  p e r i e n e - *  | 
d i e n t e s  a  n a c i o n e s  e x t r a n j e r a s  c o n -  j 
V e n i d a s  n o n  E s p a ñ a  e n  m a t e r i a  d e  i  
M v e g a m ó i i  a é r e a  d e  l a s  q u e  n o  e s t á n  j 
C o n v e n i d a s ,  a s i  c o m o  t a m b i é n  p a r a  j 
d i s t i n g u i r  e l  r é g i m e n  d e  I f n e a a  a é r e a s  j 
r a g u t e ' e a  c o n  a e r o n a v e s  s u e l t a s ,  e n  j 
t e  t a r i f a s  - a p r o b a d a s  p a r a  i o s  a e r é - ,  í 
f f i r e m e s  d e  C a b o  J u b y  y  V i l l a  C i s n e -  ¡ 
M¡s p o r  R e r f i  o r d e n  d e  7 d e  A b r i l  ú l -  
t i m o  d e  a c u e r d o  c o n  l o  i n t  o r i n a d o  ¡ 
p e r  e l  C o n s e j o  B u n e r i o r  d e  A e m j á u *  i

S. M. el Rey (q. D. gó se na dig
nado disponer se amplíe la Real or-r 
den citada con las siguientes disposi
ciones:

1.a Que aquellas tarifas son tas 
que deben regir las aeronaves espa
ñolas sueltas y las extranjeras de la 
misma condición, pertenecientes a 
países convenidos con España en na* 
vegación aérea.

2.“ Que el régimen de líneas re 
gulares para unas y -otras aeronaves 
debe ser e! de aquellas tarifas, re
bajadas en un 25 por .100; y

3.a Que las aeronaves extranjeras 
pertenecientes a países no eonveni
dos en materia de navegación aérea 
con España deben satDfacer derechos 
que sean un 1(1 por 100 superiores a 
la» citadas tarifas.

De Real orden lo digo a V, E. pora 
su conocimiento. Dios guarde a V. E. 
muchos años. Madrid, 29 de Julio 
de 1928.

PRIMO DE RIVERA 
Señores Ministro de ig Guerra, Di

rector general de Marruecos y Co
lonias y Vicepresidente .del Con
sejo Superior de Aeronáutica y Di
rector general de Navegación y 
Transportes Aéreos.

Núm. 1.505.
Excmo. S r.: Visto el proyecto de 

Reglamento interior de las Juntas ríe i 
aeropuertos nadonale?, estudiado por : 
la Secretaría: del Consejo Superior de , 
Aeronáutica, aprobado ñor mi parte 
permanente y dictado con carácter 
provisional, mientras la experiencia 
no diga su última palabra sobre el 
'funcionamiento de estos organismos,

S. M, el Rey (q. D. g.) se ha ser
vido aprobar este Reglamento.

Lo que de Real orden diso a A7. E. 
para su conocimiento y efectos. Dios ; 
guarde & V, E. muchos años. Madrid, ? 
20 de Julio de 1928.

PRIMO DE RIVERA 
Señor Vicepresidente m  Consejo Su- ;

perior d» Aeronáutica.

REGLAMENTO INTERIOR PROVI
SIONAL DE LAS JUNTAS DE AERO

PUERTOS NACIONALES
CAPITULO PRIMERO

ORGANIZACIÓN Y  FUNCIONAMIENTO 

A) Objeto de las Juntas y recursos 
con que contarán.

!.• Las Juntas o. Patronatos de los 
aeroipuerlos que señala el artículo 10 
del Real decreto-ley número 1.197 de
1927 constituyen Delegaciones ragiu- 
nales de la Administración general‘‘cfel

Estado y tienen por objeto recabar,, 
recaudar y administrar los fondos ne
cesarios para la construcción y explo
tación de los aeropuertos nacionales y 
ojee rilar en en Lis ohra - y ¡ rauajos a*nn 
necesarios en ellos para la navegación 
y tráfico aéreo nacional e internacio
nal.

Los recursos con que podrán contar 
oslas Juntas para cumplir su misión 
serán, a más de los productos de ía 
exploí ación fiel aeropuerto, dentro de 
las tarifas al -efecto aprobadas, lo s  
procedentes de subvenciones o dona
tivos del Tesoro ydos de las entidades 
o Corporaciones regionales, oficiales o 
particulares, romo Ayuntamientos, Di
putaciones, Cámaras de Comercio, de 
la Industria, ote., que, por su interés 
en el progreso y desarrollo del tráfico 
y comercio aé reo -, puedan conceder 
para la creación y sostenimiento ele 
cada aeropuerl o. Yirobién po d rán emi
tir emprés! i tos, avalados o no por eí 
Es I a d o, Di p u I ac i o-n o s. A y u 111 a r n i e n t os 
u otras Corporaciones, o con hipoteca 
cPel aeropuerto y ue sus ingresus.

La Dirección general de Navegación 
y Transportes aéreos v el Consejo Su
perior de Aeronáutica, según dispone 
el Real decreto antes citado, desem- 
ncHT-rán en fv>ta administración'y tra
bajos, funciones análogas a las que ©i 
Real decreto de ¿2 de octubre de 1926 
señala a la Sección y Junta Central de ; 
Puertos m arítim os/ ¡

B) Constitución y organización 
de las Juntas 

2.° La constit ución de las Juntas ) 
o Patronatos de los aeropuerios se ha- j 
rá p o r  ordeq de la Administración • 
Central, mediante citación del Goher- 1 
nador civil de la provincia o con la j 
venia de esta Autoridad, por iiiiciáti- , 
va de los Alcaides, Presidentes de Di- ■ 
pu tac ion es, Cámaras d e  Comercio o • 
cualquier otra Corporación local, per- i 
sonalidades y entidades, regionales,1 
oñciales o particulares q u e puedan 
estar interesadas y aportar elementos i 
al tráfico aéreo, para que por sí o por 
representante suyo autorizado al eíec- i 
lo concurran a una reunión y consti- 
tuyan la Junta del aeropuerto nació- ] 
nal de la local ioád. dando cuenta de l  
ello a la Dirección general de Navega- j 
eión y Transportes aéreos y solicitan- ¡ 
do* de ésta la designación de los Vo~ J 
cales representantes de los servicios y 
de Aeronáutica deí Estado. j

3.* La organización de las Juntas ; 
de los aeropuertos será la consignada j 
en el Real decreto de creación de las \ 
aeropuertos nacionales ya menciona
dos.

El pleno de la Junta estará integra
do por todos ¿os representantes de los 
organismos y enti'iad'cs que concurran : 
a su formación y los del Estado (serví- j 
ríos de Aeronáutica militar, naval y  \ 
civil. Jefe de Obras públicas de la pro- j 
viuda o Ingeniero Director de l a s  i 
obras del puerto marítimo, Aduanas, 
Correos, Policía, etc.}. j

La. Jimia actuará por medio de una * 
Comisión gestora y ejecutiva que será ¡ 
encargada de entender en cuanto se 
refiera al provéelo y a la ejecución de 
las obras y administración del aero
puerto, dentro de los Regí amentos y 
bajo la inspección y dirección dél pie-* 
no de la Junta y  de la Dirección
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n cra l de Navegación y T ranspo rtes 
Aéreos.

Los cargos de la Ju n ta  de ae ro p u er
to. serán  el de P residente y de Vice
presidente, siendo \o c a le s  lodos ios 
denjás m iem bros que la  constituyan.

La Comisión gesto ra  y  ejecutiva- 
t e n d r á  por P residente el de la Junta» 
que podrá delegar en el V icepresiden
te, un  Vocal Intervenlo-r y los Vocales 
que se designen.

Com o personal adscrito  a la  Ju n ta  
y  Comisión ac tu aran  un S ecre tario - 
Contador y un  T esprero-Pagador.

4!° Los rep resen tan tes de los' se r-  
visios de A eronáutica y ei Jefe del 
ae rop uer to ,  cnando- se designe, serán  
los técnicos aeronáuticos que han  de 
ac tuar como tales . 11 la Jun ta , y de
berán ser nom brados por la D irección 
general (Je NavegaoióM y T ranspo rtes 
aéreos entre-, ios poseedores de tftu lo  
profesional de P ilo to  u  O bservador de 
su especialidad respectiva.
C) Elección de cargos en  las Junt as.

5.° El Pleno de la  Ju n ta  elegirá los 
cargos de P residen te y V icepresidente 
de la m ism a y el de Vocal In te rv en 
to r  do la Comisión gestora y e jecu ti
va* procurando que recaigan  los nom 
bram ientos, especialm ente los dos ú l
timos, en personas que por su ín teres 
po r la localidad y el servicio aereo, 
su actividad y sus ocupaciones puedan  
dedicar a su cargo toda la atención 
que será necesaria  du ran te  la cons
trucción y organización de la explo
tación. Asim ism o en la  designación de 
5a Comisión gesto ra  y  e jecu tiva se 
p rocu rará  que a m ás de los Vocales 
técnicos de que se hab lara  m ás ade
lante, estén p rincipal y p rim o rd ia l-  
m ente represen tados los organism os 
interesados en la construcción del ae
ropuerto  en m ayor proporción y en 
relación con ésta.

E l cargo de Vocal rep resen tan te  de 
u n a  entidad cua lqu ie ra  ha de ser vo
lun tario , honorífico, g ra tu ito  e incom 
patib le  con toda p artic ipación  d irec ta  
o ind irecta  en las obras y servicios 
que adm in istre  la  Ju n ta .

6.° C onstitu ida la Ju n ta  y recaídos 
los nom bram ientos que prev ienen  los 
artícu lo s P y  5.°, se dará  cuenta de 
ellos a la D irección general de Nave
gación y T ranspo rtes aéreos, y se re 
cabará del A yuntam iento, D iputación, 
Cám aras, etc., los nom bram ientos de 
Secretario-C ontador y  D epositario - 
Pagador provisionales de .la Ju n ta , en
tre  sus empleados, m ien tras  no se d is
ponga de fondos para  nom brar los de
finitivos. . . , « 1

7.° Los nom bram ientos de Secreta
rio -C on tador y D epositario -P agador 
definitivos se h a rá n  por el Pleno de 
Ja Ju n ta  cuando se estim e oportuno, 
p rev io  concurso publico, cuyas condi
ciones hayan  sido aprobadas por la 
D irección general de Navegación y 
T ranspo rtes aéreos, fijándose en ellas 5 
;el sueldo o gratificación que se ásig - 
he a cada cargo, las condiciones que 
deben re u n ir  los candidatos y la cuan
tía  de la fianza necesaria  p a ra  des
em peñar el cargo de D epositario .
’ 8.° La designación del Jefe del ae
ropuerto  se h a rá  del m ism o modo, por 
concurso ab ierto  por la Ju n ta  del ae
ropuerto , dentro  de las condiciones, 
títu lo s y servicios aeronáuticos fija
dos por el Gobierno p ara  esta  erase 

cargos, proponiéndolo en te rn a  p a

na su nom bram iento  por la  D irección 
general .dé Navegación y T ran sp o rtes  
aéreos. ,

E l 'J e fe  del ae ropuerto  así no m b ra
do lo será de todos ios servicios in sta 
lados en  el aeropuerto , v ig ilando su 
desem peño conform e a los Reglam en
tos, den tro  de la au tonom ía técnica 
pecu lia r d e  cada uno de ellos.

E n  los aeropuertos de m uy intenso 
tráfico podrá haber un Subjefe de ae- i 
ro p u erto  nom brado en igual fo rm a que } 
el Jefe. L a separación de sus cargos 
del Jefe y del Subjefe del «aeropuerto 
será de lib re disposición del Gobierno.

9.° Los Vocales técnicos rep resen 
tan tes  de los Servicios aeronáuticos 
del Estado, el Jefe del aero p u erto  y, 
en caso de tener el ae ropuerto  de que 
se tra te  ca rác te r m arítim o, el D irec to r 
local de Navegación m arítim a fo rm a
rán  p a rte  de lá Com isión gestora y 
ejecutiva.

CAPITULO II
ATRIBUCIONES Y DEBERES DE LA JUNTA

A) Misiones de la Jun ta .
10. S erán m isiones de las Ju n ta s :
a) La gestión con las entidades que 

juzgue opo rtuno  para  conseguir de 
ellas donativos, auxilios, subvencio
nes, etc., p a ra  constru ir el aeropuerto .

b) E l estud io  y clasificación de los 
te rrenos u tílizablés p a ra  estab lecer el 
aeropuerto , con asesoram iento e in 
form e sobre los mismos de los técni
cos aeronáuticos,

c) P roponer la adquisición o a rre n 
dam iento  de los más convenientes, u n a  
vez aprobados, y  form alizar la plena 
posesión de ellos.

d) F o rm a r el plan de necesidades, 
obras, proyectos y p resupuestos p a ra  
hab ilitación  del aeropuerto  al fin de 
su u tilización, com unicaciones con la 
población, edificaciones, etc., som eíién- 
doíos a la aprobación de la  D irección 
general de Navegación y T ran sp o rtes  
aéreos.

e) P roponer la omisión f?e em prés
titos, o m edios de ap o rta r  recursos p a 
ra  efec tu a r las obras y  servicios del 
aeropuerto .

f) H acer efectivas las subvencio
nes que se concedan y gestionar la 
instalación e n  e l  aeropuerto  de los 
servicios oficiales aux ilia res de la na
vegación aérea.

g) In fo rm ar en cuantos asuntos 
crea oportuno  la S uperio ridad  o ir su 
parecer.

B) Planes económicos y  proyectos de 
ejecución de obras y  servicios.

11. La Ju n ta  deberá exam inar y 
aprobar, p a ra  som eterlo a la D irección 
general de Navegación y T ransportes 
aéreos, el p lan  económico de la m is
m a p ara  el año siguiente, donde se 
ju stifica rán  los gastos e In g re so s  p ro 
bables de rodas clases. Desde el punto  
de v i s t a  económ ico-adm inistrativo» 
exam inará y- ap to b ará  asim ism o ei plan 
de obras y servicios, así como los p re -  
supueotos do conservación y  explota
ción del aeropuerto ;

C) A rb itro s ,. tarifas e impuestos.
12. Serán asim ism o asuntos de la 

com petencia de la Ju n ta  proponer las 
m odificaciones q u e  considere conve
n ien tes en los a rb itrios e ' impuesteté 
de todos los servicios o in fo rm ar en 
los expedientes de revisión genera-i do

ta rifa s  que incoe la D irección general 
de Navegación y T ranspo rtes aéreos.

D) Cuentas generales.
13. La Ju n ta  dei ae ropuerto  exa

m inará  y re m itirá  anualm ente a la 
D irección general de Navegación y 
T ranspo rtes aéreos la liquidación ge
n era l del p lan  económico referen te  al 
ejercicio an te rio r y las cuentas gene
rales de las obras v servicios de tocfas 
clases correspondientes al m ism o ejer
cicio, acom pañando una M emoria so
b re  la actuación de la Ju n ta  en el 
transcu rso  del afilo.

Las cuentas generaos de las Jun tas 
•de aeropuerto  deberán ser rem itidas 
a exam en del T ribunal Suprem o de la 
H acienda púdica.

E) Funcionamiento de las Juntas  
de aeropuerto.  

14. La Ju n ta  se re u n irá  en pleno 
dos veces al año, por lo menos, p ara  
tr a ta r  los asuntos de su com petencia.

15. Todos lo-s Vocales de la Ju n ta  
podrán p rese n ta r proposiciones para  
que sean d iscutidas en .sesiones ordi
naria s  de la Ju n ta , rem itiéndolas, for-t 
m uladas p o r  escrito, al Presidente, 
quien  las pondrá a discusión en la pri-¡ 
m era Ju n ta  que se celebre pasados, 
por lo menos, diez días desde la pre
sentación.

16. Las sesiones ord inaria^  o ex-« 
trao rd in a ria s  del pleno de la  Ju n ta  sq 
convocarán con cinco días de antela
ción. En las convocatorias so mención 
narán  los asuntos de que h a  de tra 
tarse.

17. Sólo se podrá deliberar en can 
da sesión de Jos asuntos incluidos en 
el orden del día e inform ado previa
m ente por la Comisión gestora y ejen 
cutiya.

18. La Ju n ta  on pleno es tu d ia rá  y  
d iscu tirá , si a; ello hub ie ra  lugar, loa 
asuntos que la Com isión gestora y ejen 
cu tiva  som eta a su acuerdo, por estin 
m ar que así lo requ iere  la importan-* 
cia  de aquéllos.

19. Todos los antecedentes relatin 
vos a los asuntos que figuren en el 
orden del día estarán , d u ran te  un plan, 
zo de cinco días, por lo. menos, antes 
de las Sesiono?, a disposición de los 
Vocales de la Ju n ta , en la S ecretarla 
de la  m ism a, p a ra  que aquéllos puen 
dan ser exam inados.

20. Las sesiones de la Ju n ta  n o  sen 
rán  públicas. En los casos' que eslim e 
conveniente, sus acuerdos so publican 
rán  en el Boletín Oficial de la proviim 
cia. . ..

21. Son indispensables p r e v i o ®  
acuerdos de la Ju n ta  en pleno só b rj 
los sigu ien tes asun tos:

E m préstitos, hipotecas, informes» 
propuestas o resoluciones reservadas 
a ella en estas Instrucciones; celebra** 
ción de contratos o realización de ser-* 
vicios que afecten a recursos no inp 
cluídos en p lanes; propuestas de aun 
quisición o enajenación de loá inm ue
bles d e ' la Ju n ta ; ejercicio du las ae« 
ciones civiles o crim inales ^ íncKienr 
tes relacionados con resp o n sa b ilid a 
des v rendición de cuentas geneim es.

22. Tanto  la J u n t a  como su Gomi-y 
sión postara y ejecutiva se comunica** 
rán  directamente por su Presidente 
siempre que lo necesiten, con la p i?  
rección general de Navegación y Xrans.
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porte 'aéreos, las Autoridades, Corpo
raciones y Asociaciones locales y pro-* 
yjneiales y los particulares.

F) Bel Presidente.
23. a) El Presidente de la Junta 

de Aeropuerto presidirá todas las juh~ 
"tas en sus sesiones plenarias.

b) Señalará el orden del día, y
Í)or medio del Secretario convocará 
as sesiones ordinarias o extraordina- 

rias que haya lugar.
c) Asuniirrá en todo momento la 

Representación legal y jurídica de la 
Junta; y autorizará con su visto bueno 
las actas de las sesiones redactadas 
por el Secretario.

<í) BeJ, Vicepresidente.
24. El Vicepresidente sustituirá al 

Presidente en todas sus funciones, por 
fciisencia, enfermedad o delegación 
transitoria del mismo.

CAPITULO III 
ATRIBUCIONES y  d e b e r e s  d e  l a  c o m is ió n  

GESTORA Y EJECUTIVA

A) Organización del servicio ecorió-
micoadministrativo del aeropuerto,
25. La Comisión gestora y ejecuta 

va será la encargada de organizar el 
servicio económicoadministrativo, pro- 
poniendo a la Dirección general de 
Návegación y Transportes aéreos las 
plantillas, sueldos y gratificaciones del 
personal de Secretaría, Pagaduría y 
¡del Aeropuerto. Las plantillas se fija
rán anualmente.

26. La Comisión gestor# y ejecuti
va redactará y someterá a la aprobar 
j&ión de la Dirección general de Nave
gación y Transportes aéreos el Regla
mento ae réginien interior de las oíl-» 
ciñas y dependencias de la Junt#.
B) Misiones de la Comisión gestora

y ejecutiva.
27. Serán misiones de la Comisión 

gestora y ejecutiva:
a) Proponer el despacho de los 

asuntos que hayan de someterse al 
Pleno de la Junta, acompañando los 
antecedentes? e informes necesarios.

b) La ejecución de las obras dé 
cohstrucción, mejoras, reparación, am
pliación y conservación de los aero
puertos^ su cargo.

c) La dirección y organización dé 
todos los servicios del aeropuerto, por 
intermedio del Jefe , del aeaopuerto y 
con sujeción a las normas y reglamen
tos generales dictados para estos ser
vicios.
• d) El establecimiento y explota
ción de instalaciones, servicios com
plementarios y especiales del aero
puerto (incluidos en el plan aprobado), 
que se consideren necesarios o bene
ficiosos al desarrollo de los servicios.

e) Cursar con su informe econó- 
inicoadministrativo todos los proyec
tos. '
- f) Autorizar, inspeccionar y for
malizar las obras de entretenimiento 
del campo de vuelo y servicio# diver
sos que por su cuantía nó exijah pro
yecto especial y estén dentro de los 
créditos concedidos al efecto.
“ ¡j) La recepción de materiales, má
quinas y -efectos que se. adquieran por 
subasita! o concurso,: así como las re
cepciones provisionales o ..definitiva# 
dé las obras nuevas contratadas y las 
Recepciones únicas do las ejecutadas 
mp  administración.

li) Proponer Cuanto juzgue conve
niente para las obras, servicios o in
tereses del aeropuerto.

I) Informar en los asuntos eñ que 
la Superioridad reclame su dictamen, 
y necesariamente en todos los qué 
afecten, directa o: indirectamente, a los 
intereses por ella representados, si no! 
está reservado privativamente el in
forme a la Junta en pleno.

j) .Cuanto expresamente no sea de 
las atribuciones de la Junta en pleno 
y no se oponga a estas instrucciones.

k) La ejecución de las obras nue
vas o de reparación, conforme a los 
proyectos aprobados, señalando el sis
tema administrativo de ejecución de 
estas obras y su liquidación corres
pondiente

1) /Nombrar el personal al seryícioj . 
del aeropuerto con arreglo a las plan
tillas aprobadas. El personal técnico 
se nombrará por la Dirección general 
de Navegación y Transportes aéreos 
mediante concurso convocado1 por la 
Comisión gestora y ejecutiva y terna 
propuesta por la misma;

m) Imponer las sancione? corres
pondientes' a las faltas cometidas por 
el personal o proponer s u , sanción a 
la Dirección general de Navegación y 

. Transportes.
C) Facultades económicas de la Co

misión gestora y ejecutiva.
28. La# facultades económicas de 

la Comisión gestora y ejecutiva con
sisten:

a) Celebrar, cuando estén autori
zadas, las# subastas y concursos rela
tivos a ejecución de las obras y ad
quisición de material .con arreglo a 
la# formalidades que se establézcan.

b) Intervenir la recaudación y re
caudar , en sui caso, directamente to
dos los impuestos y arbitrios estáble- 
cidos con destino al aeropuerto.

c) Formalizar las cuentas de todo? 
los expresados gastos en Jos servicios 
del aeropuerto, Balances y cuantos do
cumentos de contabilidad se juzguen 
necesarios para Ja buena marcha de 
ésta. ,
D) Funcionamiento de la Comisión

gestora y ejecutiva.
29. La Comisión gestora y ejecuti

va se atendrá a que:
a) El procedimiento en Ja trami-? 

iación de los expedientes h,a de seit 
secreto y las sesiones no han de se? 
públicas.

b) Las convocatorias se han de ha
cer con veinticuatro horas de antici
pación, consignándose en e l l a s  ios 
asuntos que han de ser tratados.
E) Bel Presidente de, la Comisión

gestora y ejecutiva.
30. El Presidente de la Coiñisi.ón 

gestora y ejecutiva deberá:
a) Presidir las sesioiies que cele

bra dicha Comisión.
b) Ordenar al Secretario la convo

catoria de las mismas y señalar el or
den del día.

,c) Autorizar con su firma cuantos 
escritos e informestenga que .emitir 
la Comisión gesora y'. ejécütiva, así co- 

- mo con ¿u visto bueno las actas de las' 
sesiones y. los justifieaíités1 de ;págo 
que haya dq hacer efectivos el Depo
sitario-Pagador.

F) Del Vocal-Interventor.
31. Él Vocal-Interventor tendrá lá 

intervención do o dantos contratos, su
bastas de servicios, adjudicación dé 
concursos, adquisición cPe material, ha
beres de personal se refiera y deberá 
autorizar con su firma cuantos docu
mentos* se presenten 'al cobro al De
positario-Pagador, así como interve
nir en los .arqueos trimestrales y en 
cuantos sé hagan, en los inventarios 
generales y én todo lo que a rendición 
de cuentas se refiera?.

CAPITULO IV
DEL PERSONAL ADSCRITO

A) Bel Secretario-Contador.
32. El Secretario'-Contador desean-, 

peñará las' funciones propias dé am
bos cargos en su concepto general, es
tablecido en las Juntas de todos los 
organismos. Llevará la contabilidad 
general del aeropuerto, inventarios, et
cétera, y especialmente tendrá a su 
cargo las estadísticas de todos los ser
vicios, como movimiento de aviones, 
entradas y salidas de los mismos, po
tencia de sus motores,, aprovisiona
miento' de combustible y grasa, núme
ro de aviones albergados en sus han
gares, utilización de los servicios au
xiliares de navegación aérea (ilumi
nación- del campo, datos meteórológL 
eos, noticias ladiotelegráfieas eoncér- 
ni'entes al tráfico aéreo, maro aciones 
radioqoniométrieas) y, finalmente, del 
movimiento de viajeros, corresponden
cia y mercancías con salida, destinó o 
escala en el aeropuerto.

B) Bel Depositario-Pagador. ;
83. El Depositario-Pagador tendrá 

a su cargo todas las funciones relati
vas a cobros, y pagos, ya sean subven
ciones oficiales o particulares, p o r  
percibo de derechos e impuestos le
gales acordados por la Junta, por ate-, 
rrizaje, estancia y albergue de avio
nes, aprovisionamiento, a iix i 1 i o y 
arrastre de aeronaves' q u e  quedaren 
fuera del campo y todos aquellos otros 
que con carácter fijo o transitorio sé 
establezcan.

Para los pagos tendrá presente losr 
presupuestos a n u a  l e# o adicional^ 
aprobados y los efectuará previo 
“Págúese” del Vocal - Interventor, 0  
“ Tomé razón ” del Secretario-Gont^? 
dor y el V.° B.° dél Presidente de m  
Comisión gestora y ejecutiva.

Madrid, 19 de Julio dé 1928.—Apro
bado por S. M.— Primo de Rivera.

Núm . 1.606.
Excmo. Sr.: S. M. el Rey (q. D. g.), 

de conformidad con lo propuestef 
por esa Dirección general, previ# 
formación del oportuno expediente 
justificativo y en virtud de lo qtfe 
dispone la Real orden de 12 de Di
ciembre de 1924 de la Presidencia 
dóT Directorio Militar, ha tenido a 
bíen conceder un mes de licencia;, 
con sueldo entero, para atender al 
restablecimiento de su salud, al 
Geómetra auxiliar tercero de Inge-
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'u leros Geógrafos, afecto a la brigada 
de parcelación de Cáeeres, D. Ma
riano Gime-no Ainil, debiendo hacer 
liso de esta licencia en Cáceres, y 
entendiéndose su principio desde el 
día 22 de Junio anterior, fecha de 
su instancia.

De Real orden lo digo a V. E. pa
ra su conocimiento, el del interesado 
y demás efectos. Dios guarde a V. EL 
muchos años. Madrid, 20 de Julio 
de 1928.

PRIMO DE RIVERA

Señor Director general del Instituto
Geográfico y Catastral.

Núm. 1.507.

Excmo. Sr.: S. M. el R ey  (q. D. g.)f 
de conformidad con lo propuesto 
por esa Dirección general, previa 
formación de.l oportuno expediente 
justificativo y en virtud de lo que 
dispone la Real orden de 12 de Di
ciembre de 1924 de la Presidencia 

i del Directorio Militar, ha tenido a 
bien conceder un mes de licencia, 
con sueldo entero, para atender al 
restablecimiento de su salud, al Ad
ministrativo-Calculador, afecto a la 
segunda brigada de parcelación de 
Zaragoza, D. Mariano Domingo Gon
zález, debiendo hacer uso de dicha 
licencia en Ibeas (Burgos), y enten
diéndose su principio desde el día 
11 del corriente.

< De Real orden lo digo a V. E. pa- 
I ra su conocimiento, el del interesa- 
j  do y demás efectos. Dios guarde a 
V. E. muchos años. Madrid, 20 tíe 
Julio de 1928.

PRIMO DE RIVERA 

Señor Director general del Instituto 
Geográfico y Catastral.

Núm. 1.508.
Excmo. Sr.: Vista la instancia que 

eleva el Geómetra auxiliar tercero 
de Ingenieros Geógrafos D. Mariano 
Huerta Marín, destinado a prestar 
sus servicios a la primera brigada 

! <Ji* parcelación de Zaragoza, en so- 
! licitud de que le sea concedida pró
rroga al plazo posesorio, por encon
trarse enfermo,

; S. M. el Rey (q. D. g.), de confor- 
> midad con lo propuesto por esa Di
rección general y en virtud de lo 
que dispone la (Real orden de 12 de 
Diciembre de 1924 de la Presiden
cia del Directorio Militar, ha tenido 
a bien concederle una primera pro
rroga al plazo posesorio de urn mes

con sueldo entero, por enfermedad, 
que terminará el día *20 efei próxi
mo Agosto y de la que deberá hacer 
uso en Zaragoza.

De Real orden lo digo a V. E. pa
ra su conocimiento, el del interesa
do y demás efectos. Dios guarde a 
V. E. muchos años. Madrid, 30 cíe 
Julio de 1928.

PRIMO DE RIVERA 

Señor Director general cTel Instituto
Geográfico y Catastral.

Núm. 1.509.

Excmo. Sr.: Vista la instancia que 
eleva el Topógrafo Ayudante segundo 
de Geografía, en situación, de super
numerario, D. Luis Acedo Pérez, a 
quien por Real orden de 20 de Junio 
anterior se concedió prórroga para 
tomar ¡posesión de su empleo, en so
licitud de que le sea concedida una 
segunda prórroga por continuar en
fermo,

S. M. el Rey (q. D. g.}, de confor
midad con lo propuesto por esa Di
rección general y en virtud de lo que 
dispone la Real orden de 12 de Di
ciembre de 1924, de la Presidencia 
del Directorio Militar, ha tenido a 
bien concederle una segunda prórro
ga al plazo posesorio, de un mes, sin 
sueldo, por enfermedad, que termi
nará el día 24 de Agosto próximo, y 
de la que deberá hacer uso en Estra
da (Pontevedra).

De Real orden lo digo a V. E. para 
su conocimiento, el del interesado y 
demás efectos. Dios guarde a V. E. 
muchos años. Madrid, 20 de Julio 
de 1928.

PRIMO DE RIVERA 

Señor Director general del Instituto
Geográfico y Catastral.

Núm. 1.510.
Excmo. Sr,: S. M, el Rey (q, IX g,),. 

de conformidad con lo propuesto por 
esa Dirección general, previa forma
ción del oportuno expediento justifi
cativo y en virtud de lo que dispone 
la Real orden de 12 de Diciembre de 
1924, éa la Presidencia del Directo
rio Militar, ha tenido a bien conce-* 
der una segunda y última prórroga 
de un mes, sin sueldo, a la ikeneia y 
primera prórroga que para atender al 
restablecimiento de su salud se con
cedieron por Reales órdenes de 23 de 
Mayo y 14 de Junio últimos al Geó
metra Auxiliar tercero de ingenieros 
Geógrafos, afecto a la brigada de par

celación de Soria, D. José Martínez 
Prados; debiendo hacer uso de esta, 
segunda y última prórroga en esta 
Corte y entendiéndose su principio 
desde el día 9 del corriente, siguiente 
al en que terminó la primera.

De Real orden lo digo a V. E. para 
su Conocimiento, el del interesado y  
demás efectos. Dios guarde a V. E, 
muchos años. Madrid, 20 de Julto 
de 1928.

PRIMO DE RIVERA

Señor Director general del Instituto 
Geográfico y Catastral.

Núm. 1.511.

Excmo. Sr.: S. M. el Rey (q. D. g.), 
de conformidad con lo ¡3repuesto por1 
esa Dirección general, ha tenido a 
Men declarar al Administrativo-Gal^ 
colador, afecto a la segunda brigada 
de parcelación de Tarragona. D. Mar
cos Amorós Zaragoza, en situación de 
supernumerario, sin sueldo, a instan- 
eia propia, en el citado empleo, d§ 
acuerdo con lo que dispone el artku-* 
lo 30 del Reglamento vigente de és& 
Instituto.

De Real orden lo digo a Y. EL para, 
su conocimiento, el del interesado y 
demás efectos. Dios guarde a Y; E  
muchos años. Madrid, 20 de Julio 
de 1928.

PRIMO DE RIVERA

Señor Director general del Instituto
Geográfico y Catastral.

N ú m . 1.512.

Exorno. Sr.: El constante y tonaa 
esfuerzo de Iodos lotf países perj 
colocar su producción en los mer
cados compradores y la perfección1 
de los* métodos comerciales qm  
emplean, determinan una situación1 
cada día de má£ difícil competen
cia^ contra la que es preciso luchar 
por medio de organ izaciones ade
cuadas, garantizando la calidad y es-* 
tado de los productos nacionales 
que se exporten, su puntual, orde
nado y  oportuno embarque y en
trega, procurando la reducción M  
galios para lograr precios d© eom- 
petmeia y la diligente perseeucióii 
por cuantos medios consientan la» 
leyes, de imitaciones fraudulentos 
y falsifie&túones* sean de origen 
propio o extraño.

Una actuación eficaz sobre asuja- 
to de esta naturaleza no es logra- 
ble más que confiriendo a un redu
cido Comité todas tos amplias, lar
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oultades necesarias para que orga
nice, intervenga, regule y vigile la 
exportación e;n todos sus aspectos, 
considerando no sólo el estado ac
tuad de ella, sino el que podría de
rivarse en breve plazo, de seguir 
imperando el absurdo criterio de 
libertad individual para operar co
mercialmente en el exterior, des
entendiéndose de solidaridades que 
tanto interesan a la nación para su 
prestigio y su economía. Por todo 
ello,

8. M, el Re y  ( q. D. g.) se lia ser
vido disponer la creación del “Co
mité Permanente de Tigilancia de 
Ja Exportación” , presidido por el 
Director-, general de Gomercio, In
dustria y Seguros e integrado por 
un funcionario representante del 
Cor se jo de la Economía Nacional, 
Ptj o de la Dirección general de 
Aduanas y el Jefe de lá Sección de 
Comercio del Ministerio Estado, 
cuyo Comité, dependiente del Im is -  
ferio de Trabajo, Comercio e Indus- 
*ría, queda facultado para interve
nir todas* las exportaciones, pro
poner medidas para la organización 
de m oread os y todas las que las fa
vorezcan, dictar instrucciones, reci
bir quejas, iniciar gestiones y re
cursos e i»apí 11 er sanciones. En el 
plazo de veinte días se presentará 
por el IXrector general de Comercio, 
Indusfim y Seguros él Reglamento 
de funcionamiento de este Comité 
a la api<ibación del Ministerio de 
Trabajo y se designará él personal 
necesario. Tanto los miembros que 
lo integren como el personal auxi
liar que se precise, que se elegirá 
entro fiunionarios de probada ap
titud, le mira sui oficina en él -Miáis- - 
terio cle T.\ ai ajo., de cuatro a siete 
de la laido \ percibirá como retri
bución el 20 por 100 de los sueldos' 
fe  sus empleos, para cuya 'atención,  ̂
feí como las de yiajes fe  inspee- '¡

ciórn, análisis*, comprobaciones, ma
terial y otros gastos se habilitará 
un crédito extraordinario para él 
cuatrimestre Septiembre-Diciembre, 
en que empezará a funcionar, de 
2-5.-000 pesetas y se consignará en 
los* próximos presupuestos la can
tidad necesaria.

De Real orden lo digo a V. E. pa
ra su conocimiento y efectos opor
tunos. Dios guarde a V. E. muchos 
años. San Sebastián, 22 de Julio de 
1028.

M.IMQ DE RIVERA

Señor Ministro de Trabajo, Comer
cio e Industria.

MINISTERIO DE LA GUERRAREAL ORDEN CIRCULAR

ñúm. m i.

Excmo. Sr.: Como resultado del
concurso anunciado por Real orden 
circuta' de 5 de Mayo ú t w  iJMavio 
Oficial número 1MJ,

S. M. el Re y  (q. D. g.) ha tenido a 
bien designar al Comandante 4e Es
tado Mayor D. José Aizpuru y Mar
tín Pin illos, Profesor auxiliar de la 
Escuela Supeiáor de Guerra, para que 
curse los estudios de la 50.* promo
ción del análogo Centro docente de 
París desde 4.° de Noviembre del año 
actual al 15 de Septiembre de 1930* 
Mientras dure esta comisión percibí- * 
rá las dietas reglamentarias ron la 
limitación establecida en la Real ur
den circular de 6 de Febrero de 1025 
{DinHo Oficial número 31 u más to
dos los devengos que por su empleo, 
antigüedad y situación le correspon
dan. El viaje de ida ..y rogreso por 
teiritorte nactenaii te hará por 
ta del Estafe, teniendo ferécbQ a tos

viáticos correspondientes a los que 
efectúe en Francia; siendo cargo el 
imporfe de las matrícu'as a !& parti
da asignada a esa/ Dirección genera) 
de Preparación de Campaña para 
gustos de instrucción de la Oficiali
dad.

Es asimismo la voluntad de ¡3. M, 
que est e Jefe quede en si ( nación de 
disponible en la primara Región a 
partir de la revista del citado mes 
de Noviembre.

De Real orden lo digo a V. E. para 
m conocimfen-to y  -demás efectos. Dins 
guarde a V. E. muchos aíbs. Madrid, 
19 de Julio de 4928.

E l Opnoí'nl ene orí* t i fa  del dpf;r>Rcho,

ANTGNÍQ LOSADA GRIEGA 

Señor ...

MINISTERIO DE MARINA

REAL ORDEN 

IHúm. 93.

Excmo. Sr.: S. M. el Rey (q. D. g.)
ha tenido a bien disponer queden 
anuladas las carteras y tarjetas mi* 
litares de identidad expedidas al 
•personal de la Armada que se men
ciona en la relación que a cont inua^ 
ción se inserta, portes causas fue en 
4a misma se indican.

De Real orden lo digo a Y. E. para 
su conocimiento y  efectos. Dios guar-; 
de a Y. E. muchos años. Madrii, i  
dé Julio de 1928,

CGRNEJD 
Señor Director general fe  Gampafte 

'Señores Capitanes generales f e  te? 
Deparl-amentos de GáTz> Ferrdl y  
Cartagena; Gomandaráe general fe  
la Es cuadra, Coró r.al * meante Jefe 
de la división de crmcnros, Jete ife 
tes fuerzas navales fe í 
Mrtsa, Sátafés **•.
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R E L A C I O N  Q U E  S E  C I T A

júmepo

15
m
J34
‘207
227
291
318
324
341
345
431
448
491
514
593
594 
603 
736 
752 
769 
906 
946 
951 
956 
980 
986

>076 
!,085 
i. 114 
1.142 
í.144 
1.172 
1.206 
1.209 
1.216 
1.380 
1.382 
1.502 
1.531 
i. 575 
1.730 
4.738 
4.779 
1.794 
1.868 
1.905 
4.935 
1.016 
2.123 
2.290 
2.326 
2.506 
2.534 
2.631 
2.797 
3.032 
3;267 
3.299 
3.399 
3,391 
3.432 
43.615 
3.617 
3.643

218
,351
351
S7Í

;

E M P L E O S N O M B R E S
MOTIVO ]

POR QUE SE ANULA

C A R T E R A S

Fallecimiento*
Idem.
Extravío.
Fallecimiento.
Idem.
Retiro.
Idem.
Idem.
Idem.
Idem,
Idem.
Fallecimiei^lo.
Idem.
Retiro.
Idem.
Idem.
Fallecimiento.
Idem.
Idem.
Retirado.
Idem.
Extravío.
Retirado.
Fallecimiento.
Idem.
Idem.
Idem.
Extravío.
Retirado.
Fallecimiento.
Extravío.
Fallecimiento.
Idem.
Idem.
Idem.
Retirado. _
Fallecimiento.
Extravío.
Fallecimiento.
Retiro,
Idem.
Extravío.
Fallecimiento.
¡ Idem.

fia nilón de Fraaata............................................. .. D. Juan de Dios Carüer y Jiménez.......... ...........
D Antonio Villar y Pérez de los R íos................

Genera] de División de Ingenieros en reserva...... Excmo Sr, D Cayo Puga y Mañacli................ . • • • •
Comandante de Infantería dé Marina................. D. Manuel López de Silva.......... ............... ..........
PrirnPY- Tornedista. .*............................................. . D. Fernando Martínez León......................... ..
Celador de Puerto de primera clase.................... Antonio García Cote................................. .
To'rnedista-Electricista Mayor............................... D Enrique Cálvelo Villariño.................. ...........
Portero Mayor................. D Justo Pelayo Oria................ ........ .
Portero segundo..................................................... D Policarpo de la Cruz Caicedes..... ........ .
Primer Maquinista................................................ D José Carniona Párraga....................................

D Víctor Garay M o r o . . . . . . . . . . .........
Segundo Practicante....................... D Juan Reina Morales................ ....................... .
Auxiliar Mayor de Oficinas (N. O.).................. D Abelardo Gatica Rumazo.......................
Portero Mayor.................. .................................... D Isidoro Almazán Blas..... .
Portero primero..................... ....... ....................... . D Ginés Alcalá Castaños...........................
Comisario de primera clase.............................. . D. Julio Moreira Garrido........... ............ .
Capitán de Infantería de M arina..................... D Julio Pastor Cano........................................ .

D Enrioue Delgado Viaña............ ...................
Primer Maquinista................................................ D Bartolomé Fernández Raello......................
Prime^ Maquinista............... .-........... . . . . ¡D José Pagán Surano....................
Auxiliar tercero de Oficinas............. .................... j) Arto ro Leira Martínez......... ........................ .
Primer Obrero Torpedista-Eiectricista..... ........ . tí} Tncip T.nrrp Frímoo .... ....... ......... .

r) Rodolfo Elidió v Solar...................................*
Coronel de Infantería de Marina......... ............ . D Vicente Ramírez Suárez.............. .
Capitán de Infantería de Marina......... ................ D José de la Guardia y Ortiz............................
Auxiliar segundo de Oficinas......... ..................... D Víctor Bustamante de Vargas-Machuca...........
Alumno de Ingenieros............... D Podro de la Rosa v Mavol.............. ....... ........
Primer Condestable............. .................................. D Francisco Vera J u á r e z . . . .
Escribiente de primera..... ................ ....... . D Fedérico Cortina M i f i a n o . . . . ..........
Alférez de Fragata................................... D Tcnaeio Molina Gómez......... ....... ..........
Primer Maquinista...................... .................... . D Juan Suriano Jiménez...................... ..............
Contador de Navio.............................................. . D Victoriano Ibáñez Porcell...................
Primer Condestable......... ........................ D José Pantoja Ram írez................... .
Segundo Maquinista.............. ......................... . D. José Ruiz González.......... ....... ........... .
Portero tercero................................ ............ . D Valentín Ferrer Caraba!............ ..............
General de División de Infantería de Marina...... Excino Sf D Camilo Martínez Francecb........
Alférez de Navio........................... ....................... D FePne García Charlo............ .
Capitán de Navio (Reserva)......... .................. . D Carlos Montoio v Alonso...............
Auxiliar segundo de Oficinas.................... ............ O Manuel Martín Lareu .................................
Celador de Puerto de segunda.................. . TVrptmp! Vi; 11p Bíiticalfiro..... .............
Alférez de Navio............................. r> Toáonín Varelia Fsruilaz........
Capitán de Fragata......... ................ ..................... D Servando Nuñcz Crump . ... ..........
Celador de Puerto de segunda............... ....... . Marcelino Rodríauez de Cosa....... .......................
Celador de Puerto de segunda.................... Tofs£ pprez ...................... *.................... ¡Retiro, 

j Idem. 
Duplicidad.
| Fallecimiento.
! Idem.
¡Idem. ■
¡Idem.
Idem.

¡ Retiro.
(Fallecimiento
[Extravío.

Celador de Puerto de segunda........ Tnnfmín fi-nr^ón Cálven ......... .........
Alférez de Navio...i...................... ........................ D Manucñ de la Puente y Magallanes.........»•»»«•

Capitán de Corbeta............................ ......... .......... T) T/iii«ó Mano el de Villena v Jácome.......
Maquinista-Jefe de primera (Retirado)................

XJ • JJUit) XUCUI UUI Uv > 1A1V11U jr ti «»»•«••*•••»•»•

D. Luis Veira Milán.....................  .......................

Maquinista Inspector............................................. ..
Excmo. Sr. D. Francisco Chacón y Peri.............................
C Antonio Pedrero v Beltrán............................

Comandante de Infantería de Marina (Reserva)... 
Celador de Puerto de primera...................

D. José Pérez Robles......................................................... ................................
?‘íp Tinpl flíl _____...................i...

Inspector de Sanidad............ ............................... .
Alumno de Ingenieros................. ................... .

Lxemo. Sr. T>. Nemesio Fernández Cuesta.....
Antnnín ^emndonf< Antón .......................

Comisario de nrimera........................................... O A nf nriín Tlonon<t Vó^nnoí ___ ____________ Fallecimiento.
Idem.
Retiro,
Fallecimiento. 
! Idem.

Primer Vigía de semáforos (Retirado!................Pia&e'T.iarin- .........................................: ...........
Celador de Puerto de segunda............................... Ríirheró M"artínez . ....................
Celador de Puerto de segunda............................. .. An to n io  Pae'éa "Mu Pal . ........................

D. Juan M. Duran-y González.................... .....A .
Alférez de Navio....................................................
Comandante de Infantería( de Marina (Retirado). 
Celador de Puerto de segunda...............................

ID. Vicente Losada Sampedro...............................¡Fallecimiento.
T n c¿  r -̂onvílov f̂ nndaloc: ................................ ..........iRetiTO

Contramaestre Mayor (Retirado)..........

TARJ ETA S

Sega nd 0 Con destable...............................................
TRerjbíén'e de la Armada..........,...................

i -Suboficial do Infantería de Marina...................
£>r.do Con i v : Uu n eñtré.................................................... .......

D. Rosendo Cúbelo Vizoso............... ....................

D, Francisco Horbaz Vázquez.........................
D. Juan Cst’rriaval'i Martínez I l l e s c a s . . . . . .¡

[D. Gregorio Segura Fuentes...-.. .L . . . . . . . . . . . . . . .
ÓD. José Sánchez Creíanos..................................
, D. Amador Rodríguez López............................... .

, Fallecimiento.

, -Extra v '
ÓT-dqm. ■ 
.Retiro-.
. RPrnvR , 
. Idem."
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MINISTERIO DE HACIENDA

REALES ORDENES 

Wúm. 445.

Visto el expedienta promovido 
por D. Francisco Ríus Fiol, Porte
ro tercero de la Aduana de Palma 
de Mallorca, ;en solicitud d.e licencia 
por enfermo,

S. M, el Rey (q. D. g.) , de con
formidad con lo dispuesto en el 
artículo 33 ded Reglamento de 7 de 
Septiembre de 1918, para la aplica
ción de la ley de Ba,s§£ de 22 de 
Julio de igual año y Real orden de 
la Presidencia del Directorio Mili
tar da 12 de Diciembre de 1924, se 
ha servido conceder un me¿ de li
cencia por. causa de enfermedad, con 
sueldo entero, al Portero tercero de 
la Aduana de Palma P. Francisco 
Ríus Fiol.

De (Real orden, en virtud de la 
delegación especial que tengo con
ferida por Real orden de 2 de Mayo 
próximo pasado, lo digo a; y. S. pa
ra su conocimiento y efectos. Dios 
guarde a V. B. muchos? años. Ma
drid, 20 de Julio de 1928.

El Director general,
VERDAGlíER

Núm. 446.

Visto el expedienté promovido. 
por D. Luis Sánchez Gabarrón, Ofi
cial segundo del Cuerpo administra
tivo de Aduanas, con destino en la 
de Almería, len solicitud de licencia 
por. causa de enfermedad,

S. M. el Rey (q. D. g.)1, de epn- 
formidád con lo dispuesto en el 
artículo 33 del Reglamento de 7 de 
Septiembre de 1918, para la aplica
ción de la ley de Bases de 22 ele 
Julio de igual año y Real orden de 
la Presidencia del Directorio Mili-’ 
lar de 12 de Diciembre de 1924, ;en 
armonía con el articulo 89 del vigente 
Reglamento del Cuerpo de Aduanas, 
se ha servido conceder un mes? de 
licencia por enfermo, con sueldo 
entero, al Oficial de segunda clase 
del Cuerpo administrativo de Adua
nas, con destino en la de Almería, 
D. Luis Sánchez Gabarrón.

De Real orden, en virtud de ia 
delegación especial que tengo con
ferida por Real oréen de 2 de Mayo 
próximo pasado, lo digo a V. S. pa- 
i'a sú. conocimiento y efectos. Dios ¡

guardo a V. S. muchos años. Ma
drid, 20 de Julio de 1928.

El Director general,
VERDAGüFR

Núm. 447.
Visto el expediente instruido en 

virtud de instancia presentada pos 
el Delineante del Catastrro de rús
tica., D. Juan Estrades Bonet, afec
to a la Jefatura provincial de Cas
tellón,

S. M, el Rey (q. D. g.) ha tenido 
a bien conceder .a aquél señor una 
segunda y última prórroga de un 
me£, sin * sueldo, a la licencia que 
por enfermo disfruta, de conformi
dad con lo que. disponen el artículo 
33 del vigente Reglamento de 7 de 
Septiembre de 1918 y 1.a Real oréen 
dé 12 de Diciembré de 1924; pró
rroga que entpezará a contarse des
de el día 30 del pasado Junio.

En virtud de la delegación espe
cial que me ha sido conferida por 
Real orden de 2 de Mayo del corrien
te año, lo digo a V. S. paré los de
bidos efectos. Dios? guarde a V. S. 
muchos años. Madrid, 26 dé Julio 
de 1928.

El Director general,
JOSE DE LARA

Señor ...

MINISTERIO DE LA GOBERNACION

REAL ORDEN 
Wúm. 762.

Ilmo. Sr.: De conformidad con lo 
ordenado en la Real orden de 2 dé 
Enero último (Gaceta del 4). dictada 
en uso de la autorización otorgada en 
las disposiciones transitorias del Real 
decreto número 2.138, dé 14 de Di
ciembre próximo pasado,

S. M. él Rey (q. D.g.) ha tenido a 
bien disponer se publique en la GX-. 
ceta de Madrid  él Escalafón general 
del Cuerpo de Correos, rectificado éh 
1.° de Enero del corriente año. (Véa
se Gaceta del 2Y del actual, Ap$xo 
único.)

De Real orden lo digo a V. L a Kfc 
efectos oportunos. Dios guardé a y . L 
muchos años. Madrid, 18 dé Julio, 
de 1928.

MARTINEZ ANIDO
Señor Director general dé Comunica^
; ciones. ; , i

MINISTERIO DE INSTRUCCION 
PUBLICA Y BE LAS ARTES

REALES ORDENES 
Núm. 1.164.

Ilmo. Sr.: Visto el expediente de. 
subasta publicada de obras de cons
trucción de mesas-bancos b i per so-* 
nales con destino a las Escuelas 
nacionales de Primera enseñan
za; y

Resultando .que lo.s. Sres. Baste- 
rrica y Albistur, a quieres se ad
judicó el servicio por iReai oréen de 
29 de Septiembre último,, s*e nega
ron a continuar la facturación de 
las mismas a los. pueblos a que se 
destinaban, habiéndose comprobado 
en las diligencias ordenadas por es
te Ministerio y por el Gobierno ci
vil de Guipúzcoa que no estaba ter
minada la construcción de las me
ga s-bancos, pues varios centenares 
de ellas, se encontraban!! sin bar
nizar y hasta sin armar:

Considerando qe es evidente el 
incumplimiento por parte de los 
contratistas de las 'condicione^ le
tras J y K del pliego, por cuyo mo
tivo se está en el caso de pérdida 
de la fianza constituida por ¡os~ 
mismos,

S. M. él Re y  (q. D. g.), ál acuer
do con lo propuesto por l| Aseso
ría Jurídica dé este Minie® £.io, ha 
dispuesto que, sin perjuicio fe otras 
resoluciones que de este fy^edien- 
te puedan derivarse, p L&fan los 
Sre£. Basterrica y Albistüí ^B- L., dé 
Ban Sebastián, la fianza ¿hy 30.000 
pesetas, constituida, en ufi * A g u a r
do número 277.362 de ikgreso y 
113.068 de registro, por D. Julián 
Albvstur Barcau, en la Caja gene
ral dé Depósitos, a disposición dé 
esa Dirección general.

Die Real orden lo digo a V. T. pa
rtí su conocimiento y demás efec
tos. Dios guardé a V. I. muchos' 
años. Madrid, 9 de Julio 'de 1928.

CALLEJO

S e ñ o r  Director general de Prim^
enseñafiza.

Wúm. 1.165

limo. Sr.: No habiéndole publi
cado; desde , hace algún tiempo el 

del Profesorado auxiliar 
numerario de los Institutos nacio
nales d e  segunda Enseñanza, y ocu
rridas las variaciones consiguien-
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les, por los movimientos de esca
las habidos desde hace años,

S. M. el Rey (q. D. g.), da resuel
to que sé publique dicho escala
fón en el Boletín Oficial de este Mi
nisterio, redactado en 10 de este 
mes y año, con carácter provisional, 
dándose un plazo im prorrogable de 
veinte días, a partir desde el si
guiente en que aparezca en dicho 
periódico oficial, para, que los in
teresado^ puedan hacer las recla
maciones a que haya lugar, debien
do los Directores de los menciona
dos Centros enviar en relaciones 
certificadas los datos que se omi
ten en las casillas correspondien
te del citado Escalafón.

Be Real orden lo digo a Y. 1. pa
ra su conocimiento- y efectos. Dios 
guarde a Y. I. muchos años. Ma
drid, 9 de Julio de 1928.

CALLEJO

Señor D irector general de Ense- 
I fianza superior y secundaria.

 Nú m . 1.166.

Ilmo. Sr.: Yista la propuesta que
). este Ministerio eleva la Jun ta Su- 

Jxorior de Excavaciones y Antigüe
dades, con motivo del haHazgo de 
un sarcófago de mármol labrado en 
una tierra  de D. Evaristo litamos, 
Conocida por el “Gallo”, término mu
nicipal de San Roque (Cádiz), y de 
conformidad con la referida p ro 
puesta,

S. M. el Rey {q. D. g.) ha tenido a 
Jfeien disponer lo siguiente;

1.° Con arreglo a lo que dispo
nen los artículos 5.» d'e la ley de
7 de Julio  de 1911 y  Reglamento de
1.° de Marzo de 1912, se declara ser 
propiedad del Estado el sarcófago* 
de mármol romano-cristiano, con cu
bierta y uno de sus frentes labrado, 
presentando pilastras* los típicos es- 
trigilos y la representacién cristia
na, descubierto casualmente en el 
subsuelo por D. Evaristo Ramos y 
Cadenas, a l sacar piedra para cons
trucción en un terreno de bu pro
piedad, situado en el logar conocido 
por el “Gallo”, en el término munici
pal de San Roque (Cádiz).

2w° El descubridor A i  referido 
Sarcófago rom ano-cristiano que de- 
slara ser él repetido Sr. llamos, de 
conformidad con lo que prescriben 
W articulo 5.°, apartado 2.° de la 
citada Bey y el 6.® M  fftegl amento, 
recibirá al hacer entrega del mo- 
pumente, y como indemnización, la

mitad del im porte de la tasación 
legal del mismo.

3.* El destino que haya ele darse 
al citado sarcófago será determ ina
do en tiempo oportuno una vez he
cha la tasación legaJ.

4.° Conforme ai artículo 6.° de 
ta Ley y 10 y 11 del Reglamento ya 
citados, procede encargar la valora
ción del objeto arqueológico a una 
Comisión compuesta de tres seño
res Académicos, uno de los cuales 
podrá ser designado por el descu
bridor.

5.° Se acepta la propuesta que 
la Jun ta  Superior de Excavaciones y 
Antigüedades hace de acuerdo con el 
artículo 31 del Reglamento de 1.'° 
de Marzo A  19 í 2., y en su virtud 
se nom bra para que tasen el refe
rido sarcófago r  o mano-cris! i a no ha
llado casualmente en el subsuelo en 
el término de San Roque (Cádiz) a 
D. Pelayo Quintero. Académico co
rrespondiente de la de la Historia y 
de Bellas Artes de San Fem ando, y 
a D. Alvaro Picar do, que lo es de la 
de la Historia.

6,.° La Go m is i ó n de Hon umenf os 
de Cádiz pondrá en conocimiento del 
Sr. Ramos, descubridor y depositario 
del sarcófago, que vive en Puente 
Mayorga (Cádiz), la facultad o de
recho que tiene de designar para 
que forme parte de la anterior Co
misión tasadora a uno -re los seño
res Académicos (fe número de cual - 
quiera de las  Academias de la His
toria o de Bellas Artes de San F er
nando, o a uno d-e los Sres. Acadé
micos correspondientes con resi
dencia. en Cádiz.

De Real urden lo digo a Y. 1. pa
ra ¡su comocámiento y efectos. Dios 
guarde a Y. L mucho <años. Madrid, 
i  i #8, -Julio ÚQ 1928,

m M M J O  
Señor IMeeeter genera]! €©.• Befes 

Artes.

Núm. 1.467.
Bwm> "Sr.; teuwlaida m so

ée im&l.ad© la  plaza B m ies^r de 
termine ée IMbuJ© Artístico jr Ele- 
rnentos de Historia del Arte, vacan
te  m i la  Escueta de Artes y Oficias 

A  y w&te* las
éná3®s i&«tali©iás présem laias por 
D. (Roberto González del Blanco y 
D. Fem ando M a if e  Márquez, los 
cuales no reúnen las1 condiciones 
exigidas en el Real decreto de 46 
de Diciembre de 1910 y Real orden 
do 2 de Eneto de 1917,

B, M. él Rey (q. D. g.) se, ha ser-.

vi do disponer que se desestimen: 
las m encionadas instancias, decla
rándose desierto el referido con
curso.

De Real orden lo digo a V. I. pa* 
ra  su conocimiento y efectos. Dios 
guarde a V- I. muchos años. Madrid, 
l i  de Julio de 1928.

CALLEm
Señor B im otor general de Bellas 

Arles.

N úm . 1 .168.

Ilmo. S r . : Yista la petición for
mulada por el Director del ■Institu
to de Segunda en sé fianza de Jerez 
de la F rontera , en solicitud .de que 
le sean concedidos en depósito p a 
ra ornato, enseñanza artística de 
sus aulas -algunos ouadro^ de los. 
que se guardan y custodian en los 
Museos nacionales, y de conform i
dad con" la propuesta de !a Junta de 
Patronato del Museo Nacional de 
Arte Moderno,

S. M. el Rey (q. D. g.) ha tenido 
a bien disponer le sean concedidos, 
en calidad de depósito y a los ex
presados fines culturales, al Direc
tor mentado del Instituto de Según*, 
da enseñanza de Jerez de la Fron
tera, los cuadros que a continua
ción se detallan: “La m uerte dé
Lucano”, de José Cam elo y Alda; 
óleo de 3 por 5. “Dereeho de asi
lo ” , de Francisco Jav ier Amerigó 
y Aparicio; óleo de 3,48 por 5,45, 
“Encina y la vaca'”, de Joaquín Mir; 
óleo de 1*25 por 1,45. “La n*a>ja f  
a-u r e l le p ”, de ¡Gastón In fan te ; óleo 
de 1,19 por 0,85. “El enrayo”, dé 
Luisa Botet; óleo de 1,99 por 1,29.

Estas obras serán recogidas del 
Museo Nacional de Arte Modern® 
por el D irector éel Institu to  A  S e
gunda cnseñanzia A  Jerez dé 44P 
F ron tera o persona que legalme®- 
Le le represente, quedando amífco ri
zado el Presidente de la Ju n ta  de 
P atronato  del Musco Náoional dé 
Arte MM&me p ara  realizar ©I de
pósito, previo el cum plim iento dé 
los preceptos legales.

De Real ordn lo digo a  Y. I. 
m  su  conocimiento y  efectos. Dios 
guarda a Y. L cuchos años. Madrid* 
12 de Julio  de 1928.

CALLEJO
Señor D irector gMier&l de B'cy 

Artas . -

Núm. 1.169.
Ilmo. Sr.: Habiendo quedado va~ 

Ciyibs la plaza, de Auxiliar de Reli-
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jpón  de la Escuela N orm al de Maes
tros  de Madrid, por Imber fa llec ido  
.;el día 23 de Junio ú ltim o D. P e 
dro M artín  Sánchez, que la desem
peñaba; y

Teniendo en cuenta lo que se dis
pone en el cap ítu lo 8.% artícu lo 2.°, 
concepto .2.° de la sección 15, “ Obli
gaciones a extingu ir de los D epar
tam entos M in isteria les” ,

S, M. el R ey  (q, D. g.) ha tenido 
ja bien d isponer que se am ortice la 
re í crida vacan te, quedando supri
m ido el crédito de 1.000 pesetas 
con que estaba dotada la  expresada 
plaza.

De ¡Real orden lo d igo a V. I. pa
ra su. conocim iento y demás e fec 
tos. D ios guarde a V. I. muchos 
'años. Madrid, 13 de Julio de 1928.

CALLEJO

Señor D irector genera l de P rim era  
enseñanza.

Núm. i  .170.
I lmo. Sr.: Vistas las instancias de 

doña Au re lia  M iguel Gómez y doña 
Purificación Delgado So lís, P ro fe 
soras especiales de Francés de las 
Escuelas Norm ales de Maestras y  
Maestros dé Madrid y A licante, res
pectivamente, solicitando la per mu
lta de sus cargos:

Considerando que si bien es cierto 
ique las interesadas están compren
didas dentro de las prescripciones 
que señala la Real orden de 25 de 
Noviem bre de 1922, que regu la  de 
lina manera especial las permutas 
en el P ro fesorado  de Normales, debe 
tenerse en cuenta que esta d isposi
ción no deroga  en modo alguno el 
artículo 19 del Real decreto de 24 
de Abril de 1908, que, refiriéndose 
lam bién a Normales, prohíbe la con - 
tesién  de permutas entre el personal 
num erario del m ism o grado de en
señanza cuando no gozan del mismo 
feueléo o uno dé e llos  presta sus 
teryieios en cualqu iera  de ios Esta
blecimientos de Madrid, circunstan
ciáis que concurren en doña Aurelia  
Miguel, que, además de prestar sus 
Servicios en la Escuela N orm al dé 
Maestras de Madrid, tiene, en virtud 
de lo dispuesto en *eá a rt ícu lo *8 dei 
Real decreto de 30 de Agosto de ^014 
jT^en e l capítulo 4.*, artícu lo  4*% con
cepto 6.® del Presupuesto vigente de 
fcste M in isterio , consignado m ayor 
Inaldo en su cargo,

S. M. el R ey  (q. D. g.) ha resuelto 
desestim ar la  perm uta que tenían 
t r a i l la d a  de sus respectivos cargos

doña "Aurelia M iguel Gómez y doña 
P u r ifi ca e i ó n Del gad o So 1 ís.

De Rea! orden lo J igo  a V. I. pa
ra su conocim iento y demás efectos. 
D ios guarde a V. L muchos años. 
Madrid, 13 de Julio de 1923.

CALLEJO

Señor D irector general de P rim era  
enseñanza.

Núm. 1.171.
I lmo. Sr.: V ista la petición a este 

M in isterio elevada por ei Presidente 
del Com ité de la Exposición especial 
del “A rte  en España'’ en la. Expo
sición Internacional de Barcelona, 
próxim a a celebrarse, sobre que se 
le autorice para reproducir en es
cayola, elem entos decorativos de 
monumentos nacionales y Museos del 
Estado, y teniendo en cuenta el fia., 
cultural que lo solicitado entraña y 
las garantías que el Comité e jecu 
tivo de la mencionada Exposición 
ofrece, respecto a los procedim ien
tos para llevar a cabo ia reproduc
ción,

S. M. el Re y  (q. D. g.) ha tenido a 
bien disponer se autorice ai P res i
dente del Com ité ejecutivo, Dele
gado de la expresada Exposición, pa
ra rea lizar las reproducciones que 
solicita en los lugares que m encio
na, autorizándose a ios Delegados 
Regios cíe Bellas Artes, D irectores 
de Muscos -y je fe s  de Centros de
pendientes de este x\Tmisterio de 
Instrucción pública y  Bellas Artes, 
para que fac iliten  ai Sr. Presidente 
re ferido  el cum plim iento de sus 
fines, siem pre que los procedim ien
tos que se empleen para llevar a 
cabo las reproducciones ni causen 
menoscabo, ni produzcan deterioros 
en los relieves, estatuas, esculluras 
policrom adas y  demás elem entos 
que se intentan reproducir.

Dé Real orden io digo a V. I. pa
ra su conocimiento y efectos Dios 
guarde a V. I. mue&os años. Madrid, 
14 de Juilio dé 1923.

CALLEJO

Señor; Direetof general tfe Bellas 
Artes, Señores Delegados regios de 
Bellas Artes, Directores de Museos 
y Jefes de Centros dependientes 
este Ministerio de instrucción pA~ 
3>lica y Bellas Artes.

Núnn. 1:172.
Ilmo. Sr.: Visto el expediente de 

que se hará mérito; y

Resultando que convocada ia elec
ción de Habilitado de los Maestros na
cionales del partido judicial cíe Za
mora (capital), y reunida la Junta lo
cal, aquélla se verificó el día 3 de Ju
nio del año actual, tomando parte er 
la misma 118 votantes:

Resulando que verificado' el escru
tinio según determina el artículo 4.® 
del vigente Reglamento üe Habí lita
ciones de 39 d-e Abril de 1902, dio el 
r as u! t a cfO' s i g u i e u t e ; D. F  r a n c i se o J u mi 
Miguel, 71 votos para Habilitado pro
pietario; D. Angel Ledesma Martin 
71 votos para sustituto; D. Mauuei 
Vega Garrote, 47 vot,oe para Habili
tado propietario, y D. Pascual Martin 
Alonso, 46 voíos para sus!.iluto, y una 
papeleta en blanco, siendo p roer arria
do Habilitado propietario, respectiva
mente, por haber obtenido mayoría 
absoluta de votos, D. Francisco Ju.au 
Miguel y I). Angel Ledesma: 

Resultando que el. candidato I>. Ma
nuel Vega Garrote presenta escrito 
de protesta contra, la validez de diebs 
elección, fundado en que el Sr. Juan 
Miguel tiene parentesco con la Direc
tora de la Normal de Maestras y, pot 
tanto, incurso en lo que determinan 
los artículos 44 y 45 del Iteal decrete 
de 17 de Diciembre de 19?2 y lie  ai 
orden de 26 cíe Enero de \ 924 : 

Considerando q u e  la  •</ ionada 
elección se ha ajustado en ¡ < $ ' todo a 
lo establecido en tos artíd 2.°. 3/ 
y 4.° del Reglamento v ig i ló  í  de Ha-, 
bilitaciones de 36 de Abril úe 1902 : 

Considerando que no se prueba el 
parentesco que se cita:

Considerando que los artículos 44 
y 45 del Real decreto de 17 de Diciem
bre de 1922 y Real orden de 26 de 
Enero de 1924 se refireti única y  ex̂ * 
ciusivaimente a los Inspectores de Ih-te 
mera enseñanza por la amplitud de 
juridicción que su función nene, no 
citando para nada ia  que tengan los 
D irectores de Normales en las Eseue-* 
las anejas a los Centros 4e su Direc
ción por ser muy limitada la función 
inspectora de los mismos, siendo, por 
tanto, improcedente la ampliUia que 
a tales -disposiciones intenta darle el 
Jefe de la Sección administro i iva en 
su informe,

S. M. el Rsy (q. D. g.) ha tenida a 
bien confirmar en sus cargas de Ha
bilitado propietario y  sustituto, res
pectivamente, del partido judicial de 
Zamora (capital) a D. Francisco Juan 
Miguel y a D. Angel Ledesma, deses
timando ia protesta formulada p o r  
D. ManueJ Vega Garrote.

De Real orden lo digo a V. I. para 
su conocimiento y  demás efectos.. Dios
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guardt a: V. I. muchos años. Maárid, 
16 de Julio dé 1928.

CALLEJO

S e ñ o r  Director general de Prim era 
enseñanza.

N úm. 1.173.

IJmu. Sr.: En v is ta  dé una -ins
tancia del, O ficial de segundo grado 
del Cuerpo facu lta tivo  de Archiven 
ros, B ib lio tecarios  y  A rqueólogos, 
doña M aría del Pilar  Lam arque 
Sánchez, adscrita ál Archivo de 
Hacienda de Granada, y  en la que 
solicita  una licencia de tres rnestes 
para asuntos propios, de con fo rm i
dad con lo dispuesto en el articu lo 
83 del Reglam ento de 7 de Septiem 
bre de 1918,

S. M. el Re y  (q. D. g.) se ha ser
vido conceder a la interesada la l i
cencia que solicita , de tres mes*es 
im prorrogab les y sin sueldo algum i.

De R ea l orden lo digo a V. I. p e
ía  su cono cim iento y  demás e fec
tos. D ios guarde a Y . I. muchos 
años*. Madrid, 17 de Julio de 1928.

CALLEJO

Señor D irector genera l de Bellas 
A rtes.

MINISTERIO DE FOMENTO

REALES ORDENES 
N úm. 166.

lim ó  Sr.: V ista la instancia su&4- 
&HÜ por D. R icardo Pos y  P och, 
io n io  D irector genera l de la  “An - 
gJo Spanish Industria l A ssoc ia tion ” , 

la que so lic ita  se le conceda 
Au torización  para estudiar, en el 
^ lazo de un año, una carretera au
top ista  que denom ina M adrid-Tole..
■ d'ü-Aranjuez, y  el derecho de tan
teo para; en su día rea lizar, si con
viene, los trabajos y  explotación  de 
los mismos, y  de acuerdo con Iq 
dictaminado por la sección prim e
ra del Consejo de Obras4 públicas,

S. M. el Re y  (q. D. g.) se ha ser-: 
vido d isponer:

1.° Se autoriza a D. R icardo 
Bes y Poch, como D irector geenra l 
de la “ Arxglo Spanish Industria l A s - 
socia l ion ” , para que en el p lazo de 
un año efectúe él estudió dé la  nu~ 
topista Madrid -  To ledo -  Aran jüez; 
ajustándose al rea lizarlo  a lo qué 
ge consigna en 'o i artícu lo 57 de lé  
ley general de Obras públicas -'y 
Regí amen \ o • para su ejecución.

2.“ Se desestima, por im proce

dente, la petic ión  ‘de que se le con
ceda el derecho dé tanteo para la 
•construcción y  exp lotación  dio la 
m énciónada autopista.

L o  que de (Real or>f. en éom uñicó 
§  Y . I. i>ara su conocim iento y  e fe c 
tos oportunos. D io s ‘ guarde a Y . I. 
m uchos 'años. Madrid, 13 'de ¡Julio 
de 1928.

p . n.,
GELABERTi

Señor D irec to r genera l de Obras 
públicas.

N úm. 167.

Excmo. Sr . : Celebrándose en Cam
bridge durante el próximo mes dé 
Agosto uñ Curso de análisis dé semi
llas, no sólo dedicado a los técnicos 
de aquel país, sino a los pertenecí en
tes a la Asociación Internacional de 
Ensayos de semillas que quieran dis
frutar de aquellas enseñanzas; estaña
do próximo a ponerse en v igor en 
España el Real decreto de "regí amen* 
tación del comercio interior de semi
llas agrícolas, y  siendo de alta con
veniencia conocer con Ja mayor pre
cisión y  detalle la moderna técnica 
del análisis de semillas para imponer 
en ella a los Ingenieros que lian de 
d irig ir en nuestro país las Estaciones 
de ensayo de semillas icgionales,

S. M. el Re y  (q. D. g.) se ha ser
vido disponer que sea designado para 
asistir al referido Curso de análisis 
de semillas, de Cambridge, el Inge
niero agrónomo, afecto a la Estación 
Central de Ensayo de semillas, don 
Antonio Esteban de Faura, siéndole 
de abono las dietas, viáticos, etc., que 
en dicho v ia je  pudieran originádsele.

De Real orden Jo digo a Y. I. para 
su conocimiento y demás efectos. Dios 
guarde a Y . I. muchos años. Madrid, 
14 de Julio de 1928.

BENJUMEA

Señor D irector general de Agricultu
ra y  Montes. ■

N úm. 168.

Nombrado por Real orden de 13 de 
Febrero del año actual, en turno de 
reposición de cesantes, Oficial tercero 
de Administración civil de este Mi
nisterio, en cqndiptóir d e . .excedente 
activo, con destino; a la Jefatura de 
Obras públicas de Valencia, D. Carlos 
Massa Lacarra, y no- habiéndose po
sesionado en el plazo reglamentario, 
como consta ■ em fe ;co'mónfemñóh; nú-, 
mero 71 i q rem itida - por el Jñgeirieró 
Jefe de dicho Servicio en 14 de Mar

zo siguiente, se reingresó al interéV 
sado al Escalafón de cesantes, dé doii* 
de procedía.

Por otra Real orden de 9 de Maye? 
del mismo año fuá nombrado por se> 
gunda vez, en igual turno de cesan* 
tés, Oficial tercero de Administración* 
civ il, en condición de excedente actl* 
vo, con destino al D istrito forestal dé 
Valladolid, de cuyo cargo tampocdJ 
tomó posesión en el plazo reglameri* 
tario, según participa el Ingenierc? 
Jefe dé dicha dependencia en oficie? 
número 1.599, de 16 del mes actual. í 

En atención a todo ello, y cumpliení* 
do lo  dispuesto en el apartado tércéV 
ro del artículo 10 del Reglamentó de; 
7 de Septiembre de 1918 para aplica* 
ción de la ley de 22 de Julio del mis* 
mo año, y  en el Real decreto de Í2  
de Diciembre de 1924, modificativo de¡ 
los artículos 10 y  61 de dicho Regla* 
mentó, y

S. M. el Re y  (q. D. g.) ha tenido á’. 
bien disponer que el mencionado don' 
Garlos Massa Lacarra sea baja defi
nitiva. en el Escalafón del porsona l 
técnico-administrativo de este' Mínis* 
terio. I

De Real orden lo digo a Y. S. pará 
su conocimiento y efectos. Dios guar* 
de a Y. S. muchos años. Madrid, 26 
de Julio de 1928. <

BENJUMEA í

Señor Jefe del Negociado Central dé 
este Ministerio. >

MINISTERIO DE TRABAJO, COMERCIO 
E INDUSTRIA

r e a l e s o r d e n e s

Núm. 740. 

I lmo. Sr.: V isto  el expediente dé 
la Sociedad Anón im a de Ganados L a  
Pecuaria, que tenía su dom icilio  eh 
Pam plona; y  ...... ¡

Resultando que dicha Sociedad co
municó a la Inspección M ercantil y, 

* de Seguros el traslado de su domi-; 
c ilio  o ficia l a M adrid: . 1

.Resu ltando que con m otivos dé 
denuncias presentadas contra, la §ch 
c i edad, fué ordenado se g irase  u.ai$ 
vis i la de inspección a la m ism a: n 

Ülesultando que al personarse cri 
eLdon îcilto-social Jpéfé§tpr ¡d©f 
signado, 'nonpud<o:rea liza r;«dicha yi-? 
sita ;port haber?: désap&reoidq i %  f& h  
ciedad y  su D i rector. -; G erente i déí 
do iq ie ilio  - yqnocido  '.e M gn qra .t^ é/^

‘ p a r a d e r o :  ; i

Resultando que a causa de lo i***?
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picado anteriormente, fue,ron 'reqTO-: 
laidos para presentarse én la Ins
pección Mercantil y de Seguros los 
presuntos Consejéros cuyos domi
cilios se conocían:

Resultando que en virtud’ de di
cha requisitoria, se personaron el 
ex Vicepresidente y el ex Secretario 
del referido Consejo de Administra
ción:

Resultando que dichos señores 
'justificaron no pertenecer ai Con
sejo de Administración de la Socie
dad, desde fecha anterior a la des
aparición de la misma y de su Di
rector-Gerente:

Considerando que dicha desapari
ción y alzamiento de domicilio im
piden a la Inspección velar por los 
Intereses de los asegurados del mo
do previsto en la legislación vigen
te; impiden a los asegurados el ñor-: 
mal pago de primas y reclamación 
de siniestros y son constitutivas de 
las infracciones especiales que lue
ngo se enuncian:

Considerando que la ̂ indicada des
aparición de los elementos repre
sentativos de la Sociedad y el alza
miento de domicilio, entrañan in
fracciones graves de los artículos 6.® 
y 26 de la ley de Seguros y do los 
24 y 27 del Reglamento para la 
¿aplicación de aquélla, hallándose, 
por tanto, comprendida en el párra
fo 3.° del artículo 33 de la Ley y én 
él número 3.° del artículo 181 del 
Reglamento:

Oída la Junta Consultiva y de 
Acuerdo con su informe,

5. M. el Rey (q. D. g.) ha tenido S 
bien resolver:

1.® Que se declare la liquidación 
forzosa de la Sociedad “La Pecuaria”, 
0e Madrid.

2.o Que dicha liquidación sea ln- 
térvenida por la Inspección Mercan
til y de Seguros.

3.® Que se prevenga a los a-sé- 
Irurados, a fin de que én el plazo 
dé sesenta días presenten sus re* 
Iblamaciones en la Inspección Mer
cantil y de Seguros, por no existir 
domicilio conocido de la Sociedad y 
haber desaparecido su Di r ec tor-Ge
mente.

4.° Que sé dé cuenta de dicha 
desaparición al limo. Sr. Director 
general de Seguridad, para que pro
ceda a la busca de D. José Baró y 
Mas y a la averiguación del domi
cilio dónde La Pecuaria o su docu
mentación pueda hallarse, dando 
cuenta de ello a éste Centra.

6.° Que se ordene al Banco de 
España y a los principales Bancos

dé Pamplona y Madrid, retengan a 
disposición del Sr. Ministro de Tra-. 
bajo, Comercio e Industria, cuantos 
valores y bienes puedan pertenecer, 
a La Pecuaria.

Lo que de Real orden comunico a 
V. I. para su conocimiento y efectos, 
consiguientes. Dios guarde a V. i. 
muchos años. Madrid," 13 de. Julio 
de 1928.

rAUNt)S *
Señor Director general de Comercio, * 

lüdustria y  Seguros.

Núm. 747.
Ilmo. Sr.: S. M. el Rey (q. D. g.). 

se ha servido aprobar .en todas sus 
partes el dictamen emitido por la 
Junta consultiva de Seguros en eí 
expediente dé la Sociedad “El Fé
nix Austríaco” , cuyo dictamen dice 
así:

“Visto el expedieintc de “Él Fé
nix Austríaco” , Vida, para estudio 
del acta de visita girada con objeto 
de comprobar la marcha de las? re*- 
elamaciones producidas a conse
cuencia de la absorción de la car
tera de “|X¡rie Gonsolidateid” , por es
ta entidad:

Resultando que la Compañía “El 
 ̂Fénix Austríaca” ha negado el pago 
do la liquidación en efectivo y el 
valor de póliza liberada a aquella-s 
pólizas que no llevaban tré£ años 
de seguro y cuyos asegurados, an
tes de haberse dictado la Real or
den de 22 de Mayo de 1927 (la de 
traspaso de cartera) no estaban al 
corriente eñ el pago de £us primas 
respectivas y sé consulta si es co 
rrecta la negativa, es decir, ajus
tada a la legalidad vigente; y 

Considerandó qué, en efecto, la 
absorción de la «cartera y él mero 
bécho aprobatorio de Real orden no 
puede tornar a dar. eficacia a lo^ 
derechos que en la fecha que se in
voca estuvieren caducados,

La Junta Consultiva es de: dicta
men que procede declararlo así, sin 
perjuicio de que aquellos que ño 
estuvieren conformes y créan qué 
es una cuestión de interpretación 
de coi^rato, acudann a los Tribua
les rudinarios para buscar en ellos 
el amparo que creyeran deber me
recer.’1

Be Real orden lo digo a V. I. pa
ra su conocimiento y demás efec
tos1. Dios guarde a V. I. muchos 
años. Madrid, 13 de Julio de 1928.

AUNOS
Señor Director general de Comer

cio, Industria y Seguros.

Wúm. 743.
Ilmo. Sr.: Vista la comunicación 

dirigida a este. Ministerio por el Co
mité partidario interlocal de la Pren 
sa de Madrid, anunciando la existen
cia de varias vacantes de los repre-' 
sentanntes de las Empresas, dos de 
Vocales efectivos, por . concurrir la 
circunstancia e) del artículo lo del 
Reglamento de 8 dé Noviembre dé 
1927, y cuatro de suplentes, con arre* 
glo al apartado A) del mismo ár* 
tículo:

Resultando 'que se indica por el 
Comité la urgencia de la reconstitu
ción del mismo:

Considerando qué el artículo 16 del 
Reglamento preceptúa que cuando 
existan vacantes más de la mitad de 
los puestos de Vocales supientes. se 
verificarán elecciones para cubrirlas,

S. M. él Rey (q. D. g.) se ha ser* 
vi-do disponer: ;

1.° Que se. verifiquen eleccionef 
para cubrir las vacantes existentes 
en la representación de Empresas del 
Comité paritario interlocal dé la’ 
Prensa de Madrid, verificándose éonlS 
arreglo a lo dispuesto en el artícu* 
lo 12, regla 8.a del Decreto funda
mental, por no existib en el Censé 
Asociaciones domiciliadas én él te* 
rritorio jurisdiccional del organismo 
paritario.

2.® Que las aleccioné? se verificad 
rán él día 28 de Julio, a las doce, dé 
la mañana, en el domicilio de ia Aso-' 
ciación de la Prensa, ante él Delega* 
do regional del Trabajo, su g^presen* 
tanto; un Notario y un D#|'lBtdo de 
la Autoridad; votándose fíf^idual* 
mente por los propietario^ I] repré* 
sentantes legales de la3 Enf§^%as pé* 
riodíst icas de Madrid, Toletf$ Ciudad 
Real, Cuenca, Guadalajara* Avila y 
Segovia que estén presente# al acto,

3.® La votación será secreta y poif 
papeleta, levantándose acta notariai 
del refsultado, sirviendo de jusiftea- 
ción de la calidad de patrono él re* 
cibo de contribución industrial y do* 
cumento acreditativo de la persona
lidad del votante. i

4.® El escrutinio so verificará él 
día 28 de Julio, a las siete de la 
tarde, en el Ministerio del Trabajé, 
en vista del resultada que arroje el 
acta notarial levantada ante él Dele* 
gado regional, y presentará é3te al 
escrutinia y proclamación de. Vocales.

El acto del escrutinio lo presidirá 
el Director general de Trabajé p> per- , 
sona que le representé. 1

Lo que de Real orden digo a V. f*
para su conocimiento y demás ofe^
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tos. Dios guarde a Y. I. muchos años. 
Madrid, 16 dé Julio de I92&

AÜNOS

'Be ñor Director general de Trabaja

N ú m .  7 4 9 .
I lmo. Sr . : V islas las consultas ele

vadas a este Ministerio por la repre- 
•s&wtaeiái? de la dependencia mercan
til cíe la Comisión m¡x}a del Trabajo 
en el comercio al por mayor,, de Bar
celona,

S. M. el Ruy (q,. D. g j  se ha .ser
vido disponer que se consideren apli- 
m M es  a las inspeccionas verileadas 
por dkha Comisión para la mejor 
vigilancia del cumplimiento de sus 
cuerdos las .normas «Retadas para 
los €©Hí i tés pari tarios poP el Regla
mento tipo aprobado por 8 áe No- 
ylcfíibre de 1927. *

Do que tefe Real orden digo a V. I. 
para ‘sm conocimiento y demás efec
tos* Bíos guarde a Y. I. muchos años. 
Madrid, 16 efe Julio de i$28.

' ÁUN0S

f&ñor D freeter general del Trabajo.

N úm. 750.

Excmo. Sr.: No estando s u fic ie n 
'In tente lolaro el articulo 21 cíe Ja *. 
jfeeal- orden de 8 de  Febrero d e 1926 
j  presMndose a confusiones de o r- 
#an: .aidmi.aásií,aíJyo, a  propuesta del ¡ 
Ito s e jo  Superior 4 d  ' Trabajo, Go- e 
mercio ¿e Industria, u

S. M,, el . Re y  (q. IX  g4  se lia ser
vido disponer queda redactado el re
ferido articulo de la indicada Real 
orden en la siguiente forma.;

Artículo 21.. Cuando algún miera- p 
&ro de la Medalla del Trabajo solí- ¡ 
<ute pensión de acuerdo con lo pres
crito en este Reglamento, el Gen-.*, 
se je  Superior nombrará una Ponen
cia constituida por el poseedor más 
antiguo de la Medalla de Oro. un 
yoea.1 y el Secretario del mismo, los •, 
que harán una información detalla
da del caso del solicitante, reunien
do cuantos datos precisen y llaman- 1( 
do a declarar los testigos que esti
men necesarios, y una vez concluida* , 
la trasladarán al Consejo Superior, 
quien,, con su inform e y previa la 
aprobación del Ministro do Trabajo, 
Comercio e Industria, la elevará al... 
Instituto Nacional de Previsión para 
su ejecución definitiva. El término 
dfe éste proceso, desde su iniciación i

hasta su resolución, será de tres 
meses como máximo.”

Lo que de Real orden di go a Y. K  
para so conocimiento y efectos. Dios 
guarde a V. E. muchos años. Madrid, 
17 de Julio de 1928.

'A UNOS
Señor Presidente del Consejo Supe

rior de Trabajo, Comercio e In- 
. tíustria.

Habiéndose padecido un error de 
copia en fas cuartillas de ia Real ór
eles de este Ministerio, número 725, 
publicada en la Gaceta d.eí día 19 de 
Julio de 192&, se reproduce a conti
nuación debidamente rectificada:

Núm. 725 (rectificada).
Excmo. Sr.: La transcendencia 

que forzosamente ha de tener en la 
vida económica del país la realiza
ción de la Red Eléctrica Nacional y 
las? múltiples y variados factores ele 
la producción y del consumo nacio
nales a que tal problema lia de afec
tar necesariamente, justificaría con 
exceso la necesidad de estudiarle 
con iodo detalle y  desde iodos sus4 
puntos de vista, con el -fin de con
seguir el mayor rendimiento posi
ble y el alcance beneficioso máximo 
del sacrificio nacional que la reali
zación de tal proyecto repícenla.

Y  #i no fueran suñcíentes las ra
zones expuestas para justificar 
aquella necesidad, bastaría enume
rar los múltiples problemas que 
constantemente ee presentan, al Po
der público, que guardan una rela
ción íntima con la realización del 
proyecto de Red Eléctrica Nacional, 
La utilización, tanto de la energía 
como del agua ^directamente que 
proporcionen los aprovechamientos 
que se deriven de la labor de las 
Confederad one s Hidrológicas; el 
empleo en forma racional de los 
combustibles4 que nuestro subsuelo 
proporciona, en condiciones que ha
cen a vienes difíc il su transporte 
material la necesidad de impulsar 
las industrias química#, un poco en 
retardo en nuestro país, acaso por 
fa lta  de los medios de la Red Eléc
trica Nacional, proporcionará; la 
necesidad también de resolver el 
mismo problema por lo que al pro
yecto agrícola se refiere, son los 
aspectos más característicos- de la 
importancia del asunto y los que 
aons’ejan una intervención técnica 
en la que figuren personas especia
lizarlas en cada uno de aquellos 
aspectos.

El elemento informativo que la

reunión de* esas personan ha de 
constituir suplirá o tros informes 
que se prevén en el Real decreto 
de 9 de Abril de 1926 y estará más 
en armonía con las» =caracferís-Ucas; 
a dual es del problema, logran do> 
además con ello una rapidez ma
yor en su terminación definitiva.

Por todo lo cual,
S. M. el Rey (q. T). g.) se ha ser

vido disponer lo siguiente;
1.° En el M inisterio de Trabajo* 

Comercio e Industria y bajo la pre
sidencia del D irector general de 
Comercio, Industria y Seguros4, se 
constituye una Comisión .encargada 
de inform ar en el proyecto de Red 
Eléctrica Nacional, en vista de los 
presentados, d,e acuerdo con el Real 
decreto de D de Abril de 1926 y del 
informe emitido en este asunto por 
la Comisión Permanente Española 
de Electricidad.

2.° Estará constituida la Comi
sión a que -se refiere e l articula 
anterior por cebo Ingenieros, per-, 
fenecientes cuadro de ellos al Mi
nisterio de Trabajo, Comercio e In
dustria, y al de Fomento los cuatro; 
restante#.

3.° Los cuatro Ingenieros per-í 
ten ocien tes al M inisterio de Traba-: 
jo, Coméelo e Industria serán:

El Subdirector de Industria.
El Catedrático de Electricidad dé. 

la Escuela Central de Ingenieros 
Industriales.

Un Ingeniero industrial que for- 
me parte de la Comisión perma
nente Española de Elertricidad y no 
represento en ella intereses indus- 
tríales privados.

E' Ingeniero Industrial represen
tante del Ministerio en la Comisión 
de Electrificación de Ferrocarriles.

4.° Los cuatro Ingenieros perte
necientes al Ministerio de Fomentó 
serán nombrados por el Ministro de 
dicho Departamento.

5.° La Comisión deberá miida^ 
de recoger ia. neeesariá informa-* 
oión cerca de los elementos de pro-* 
ducción y propondrá el plata que de-: 
ha des arrollarse para coordinar cori 
el debido esealonamiento ,y ¿gradan 
ción aquellos elemento# de produc
ción, así como los fie consuma, con las! 
necesidades del estableeimieitto de 
Ja (Red Ñaolooial de Energía eléc
trica,

6;° La Comisión asi constitui
da deber á termin ar s*u misión «en el 
plazo máximo señalado cu &  Real 
orden de i 8 dfe Abril del cDrrienté 
año.
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Lo- que de Real orden digo a Y. 32. 
para su conocimiento y efectos con- 
slguienlas. Dios guarde a V. E. mu
chos años. Madrid, i l  de Julio de 
1928.

A UNOS

Sea ores Mhmd.ro de Foment o y Di
rector geno? a] de Comercio, In
dustria y Seguros.

ADMINISTRACION CENTRAL  
PRESIDENCIA DEL CONSEJO DE MINISTROS

DIRECCION GENERAL 
DE MA RRUECOS Y COLONIAS

Resultado del concurso para cubrir la 
plaza vaco i tic ue ücce>. iano  a el J az
oado dc Pez, de Alrazarquirir,
Como resultado del concurso con

vocado a tal fin, y a propuesta de la 
Juma dé A ■ ••;••• - ^;:'r n é
cos y Colonias, por disposición dó 
fecha ha sido designadlo D. Leopoldo 
Ceballos  Cabrera para desempeñar el 
cargo de Secretario del Juzgado de 
Pío.. tie Air.a-un u?-!! vu'.

Madrid, 19 de Julio de 1928.—FJ 
Director general, Con de de J ordán a.

MINISTERIO DE ESTADO

CANCILLERÍA
La Legación de Suiza en esta Corle 

participa a este Departamento la ad
hesión del Gobierno de Honduras a! 
Convenio Postal Universal y a los sois 
Acuerdos postales firmados en Esto
colmo el 28 de Agosto de 1924.

Lo- que se hace público para cono
cimiento general

Madrid, .17 de Julio de 1928. — El 
Secretario general, Bernardo Ataeida.

MINISTERIO DE HACIENDA

Ilmo. Sr.: Visto el expediente pro
movido por D. Julio Alonso Pascual,, 
Oficial de tercera clase, adscrito a esa 
dependencia provincial, en solicitud de 
licencia por enfermo,

S. M. el Rey fq. D. g.), 4e acuerdo 
ásm lo informado por su inmodiído 
Jefe, m  ha servido concodérseia por 
m  roes, con sueldo enl^ro, -según el 

primero del artículo 33 del Re- 
glameBlo y Real orden do 12 4e Di
ciembre de 1924.

I)e Real orden coirmnieada lo digo 
& Y. L para los debidos efectos, con 
áevolueron del expediente.. Dios guar
de a % 1. muebos años. Madrid, Í3 de 
Julio 4  c 1928.r—Bl Jefe de Personal, 
Manuel Vidal.
Señor Delegado de Hacienda en Difuso.

limo. S r.: Visto el expediente pro
movido por doña Joaquina Rods'íguez 
Mala, Auxiliar de primera ciase, ads
crito a esa dependencia provincial, en 
solicitud de'licencia por enferma,

S. M. el Rey iq.. D. g.), de acuerdo 
con lo informado por su inmediato 
3efe, se lia servido concedérsela por 
un mes, con sueldo entero, según el 
caso primero del artículo 33 del Re
glamento y Real orden de 12 de Di
ciembre de 1924.

De Real orden comunicada lo digo 
a Y. I. para los debidos efectos, con . 
devolución del expediente. Dios giíar- ; 
de a Y. I. muchos años. Madrid, 17 de 
Julio de 1928.—El Jefe de Personal, 
Manuel Vidal.
Señor Delegado de Hacienda en Sala

manca.

limo. Sr.. Visto el expediente pro- - 
movido por D. Antonio González Mesa, ; 
Auxiliar de primera clase, adscrito a 
esa dependencia provincial, en solici
tud de*segunda ampliación de licencia 
por enfermo,

S. M, ei Rey (q. D, g.), de acuerdo | 
con lo informada por su inmediato 
Jefe, se ha servido prorrogarla per 
un mes, de conformidad con lo dis
puesto en el caso segundo áel artícu
lo 33 del Reglamento y Real orden de 
i 2 de Diciembre de 1924, durante cuyo 
plazo no devengará el interesado ha
beres.

Do Real orden comunicada lo digo ; 
a Y. I. para los debidos efectos, con 
devolución del expediente menciona
do. Dios guarde a Y, I. muchos anos. 
Madrid.. 17 de Julio de 19-28.—El Jefe : 
de Personal, Manuel Vidal.
Señor Delegado de Hacienda en Se

villa.

limo. Sr.: Visto el expediente pro
movido por doña Adela Sánchez To~ 
margo, Auxiliar de primera clase, ads
crito a esa dependencia provincial, en 
solicitud de licencia para asuntos pro
pios,

S. M. el Rey (q, D. g), de confor
midad con lo propuesto por V. L, se 
ha servido concedérsela por tres me
ses, durante cuyo plazo no devengará 
haberes la interesada, con arreglo al 
artículo 33 del Reglamenta de 7 de 
Septiembre de 1918.

De Real orden comunicada lo diga 
ti V. I. para los debidos, efectos, con 
devolución del expediente y conoció 
mféirto al Interesado. Dios guaMe a 
Y. I. muchos años. Madrid, t3  de Ju
lio de 1928.—El Jefe de Personal, Ma
nuel V itó .
Señor Delegado de Hacienda en Oviedo. 

- —

timo. Sr,: Visto el expediente pro
movido por D. Luis Lavín y Burga- 
&mtés. Jefe de Negociado de primera 
clase, adscrito a esa dependencia, en 
tó tó tm i de Uceneta para asuntos pro
pios,

S. M. el Rey (q. D. £.), de confor
midad con lo "propuesto por Y. L, se 
ha servido concedérsela por tres me
ses, durante cuyo plazo no devengará 
.haberes el. bateresado, m n arreglo al 
articulo 33 del Reglamento de 7 de 
Septiembre, de 1918.

De Real orden comunicada lo digo

a V. I. para los debidos efectos, con 
devolución del expediente y conocí-* 
miento al interesado. Dios guarde a 
Y. I. muchos años. Madrid, 13 de Ju-c 
lio' de 1928.—-El Jefe de Personal, Ma-4 
nuei Vidal.
Señor Delegado de Hacienda en estaí 

provincia.

Timo. Sr.: En atención al mal es
lado de salud de D. Enrique Mar
tínez Morales, Jefe efe ¡Negociado (Ve 
segunda clase, electo, de la De Lega
ción de Hacienda en la provincia de 
Cádiz,

S. M. el Rey (q. D. g.), con arre- 
lo a lo dispuesto en el artículo 20 
el Reglamenlo 7 de Septiembre 

rio 1918 y Rea.] orden de 12 de Di
ciembre de 1924, ha tenido a bien 
prorrogarle por un mes el plazo 
que le fué concedido para posesio
narse de dicho defino.

De iReal orden comunicada lo digo 
a V. I. para los «féRos correspon
dientes. Dios guarde a V. I. muchos 
años. Madrid, 47 de Julio de 4928. 
El Jefe de personal, Manuel Vidal, 
Sefrnr Delegado de Hacienda an Cá

diz. ?
---------------------  J

I
Timo. Sr.: En atención al mal es

tado de salud’ de D. Manuel íluiz d<é* 
(Jb-regén y Refortiilo, Oficial de ter
cera clase, electo, de la Depositaría 
es-pe en al de Hacienda en Isla de 
Hierro,

•S. M. el Rey (q. D. g. V »  « r e 
gio a lo dispuesto m  el l  2*0
del Reglamento de 7 de i  jAtienabre 
de 1918 y Real orden de i'ís de Di-? 
ciembre de 1924, ha teuávf * bien 
prorro-garle por quince dff el plazo 
que le fué concedido para posegio- 
narse de dicho destino.

De fteál orden a imnnicada te digo 
a V. I. para los efectos correspon
dientes. Dios guarde a V. T. muchos 
años. Madrid, 17 de Julio de 1928, 
El Jefe de personal, Manuel Vidal, 
Señor Delegado de Hacienda en San-* 

ta Cruz de Tenerife. 1

— —  -  ' i
Timó. ££.: En te n c ió n  n i mal esc

inde* ole salud de doña Iferia Jesús 
Jarque Vi Helias, Auxiliar é t  prime
ra clase, electo, de í sa Dcpandepcia’ 
provincial,

S. M. -el Rey (q. D. g.J, mn arre
glo a Jo dispuesto en el arileulo 20 
de! Reglamento de 1 de Septiembre 
de 1918 y Real or len tie 4*2 de Di-i 
ciembre de 1924, ha tenido a bien 
prorrogarle por quince días el plazo 
que Je fué concedido para posesio
narse de dicho destino.

De fteaf orden comunicada lo (figo 
•a Y. I. para los f fectos correspon
dientes. Dios guarde a V. I. muchos 
años. Madrid, 13 de Julio de 1928.— 
El Jefe de personal, Manuel Vidal. 
Señor De le gado te Liquida tn Ba

dajoz.

Timo. Sr,: En atención a! mal es
tado de salud de doñq Cecilia ©uí«
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r o g a  R odríguez,  ÁiTTMliar de p r im e ra  
c lase, electo, de esa D ependencia,

S. M. el Rey (q. D. g.),  con a r r e 
glo a J o  d ispues to  en  el a r t ícu lo  20 
dél" 'Reglamento de 7 de S ep tiem bre  
d’e 1918 y Real o rden  t?e 12 de D i
c iem bre  de 1924, ha tenido a b ien  
p r o r r o g a r le  p o r  u n  m es  el plazo 
que le fué  concedido p a ra  p o se s io 
narse. de dicho destino.

De (Real o rden  co m un icada  lo  digo 
a Y. I. p a r a  los efectos c o r r e s p o n 
d ientes .  Dios g u arde  a V. I. m uchos  
años. Madrid, 13 de J u l io  (Je 1928. 
El Je fe  de persona l,  M anuel Yidal. 
S eño r  D elegado  de Hacienda ep J e 

rez de la F .rontera.

DIRECCION GENERAL DE PRO -  
P IEDADES Y CONTRIBUCION T E -  

RRIT0R IAL
Comisión para la revisión  y  clasifica

ción de l os ejercicios practicados 
por los opositores a plazas de A u 
xiliares adm in istra tivos de Catastro  
de la riqueza rústica , convocad as 
por Real orden de 14 de Julio  
de 1927.
E n  v ir tu d  de la autorización conte

n ida  en la disposición 3.a de la Real 
orden de 16 del actual,  del Ministerio 
dq Hacienda, aprobada en Consejo de 
Ministros, se convoca a las personas 
que, interesadas en dichas oposiciones, 
crean,  conveniente a su derecho hacer 
observaciones rela tivas a los ejerci
cios que con motivo de ellas se cele
b raron . A dicho efecto, desde el 7 del 
próximo Agosto has ta  el 18 del mismo 
«nes y e n ' los días laborables eom-

Srendidos entre esas dos f e c h a s /a m 
as inclusive, desde las once de la 

paañana a las dos de la tarde, es ta rá  
consti tu ida  esta Comisión en el des
cacho  oficial de su Presidente, a los 
afectos indicados.

Madrid, 26 de JuHo de 1928.—El 
D irector  general,  José de Lara.

DIRECCION GENERAL DE LA DEU
DA Y CLASES PASIVAS

L os individuos de C iases P asivas  
gu e tien en  con sign ado el pago de 
b u s  haberes en la Pagaduría de esta  

.D irección , pueden p resen tarse  a 
"percibir la m ensualidad corriente, de 
anee a tres  y de cua tro  a seis, el 
día1 1.°, y los restantes  de once a tres 
y  de cua tro  á seis, en los días y por 
el ordeii que a continuación se ex
presan:

Día  1.° de Agostó de  1928.

Montepío Militar, le t ra s  A a F .—  
Jubilados, p r im er  grupo, has ta  4.000 
pesetas anuales.— Pensiones*— Magis
terio, le tras A a L.

Día 2.
; Montepío Militar, letras G a K.— 
.Montepío Civil, letras A y B.—Jubi
lados, segundo grupo, de 4.001 pese-  
la s  en adelante.— Generales.— Coro
neles. — Tenientes coroneles.— Coman..

Día 3.
M ontepío  M ilitar,  le t r a s  L a M.—  

Montepío ‘Civil, le tras C a F .— Cesan
tes. —  Excedentes. — Secuestros. — 
Rem unera!orias.—Plana Mayor de J e 
f e s . —  Capitanes. — Tenientes^ — Ma
gisterio. — Jubilados. —  Pensiones.— 
Letras M a Z.

Día 4.

M ontepío Militar,  le t ra s  N a R . ~  
Montepío Civil, tetras “G a M.— Mari- 
la .— Sargentos.— Plana Mayor de tro -  ( 
pa.— Cabos.

Dia 6-

Montepío Militar, letras S a Z.— 
Montepío Civil, le tras N a Z.— Solda
dos;

Días 7 y  8.

A ltas.— E x t r a n je r o .— S u p erv iv en 
cias y todas las nóminas sin d is t in 
ción.

Día 9.
R e tenciones ,

OBSERVACIONES

1.* No so a b o n a rá  habe r  ni pen 
sión  a lg u n a  sin quo los p e r c e p to r e s  
exh iban  ai P a g a d o r  las n o m in i l la s  
o p a p e le ta s  de cobró.

2.* L as v iudas  y h u é r f a n o s  de
b e rá n  e n t r e g a r  en la P a g ad u r ía ,  en 
el m o m e n to  del cobro, tos cer t if i
cados  de ex is ten c ia  y es tad o  expe
didos p o r  los Ju e c e s  m u n ic ip a les  del 
d is t r i to  a  que per tenezcan ,  desde el 
día 25 del ac tu a l  en ade lan te :

3.* No se adm itirá certificado  
alguno que carezca de la d eclara
ción su scr ita  por el in teresado o 
in teresados, si son dos o m ás los  
partícipes, de que no perciben otro 
haber de fond os gen erales, provin
cia les , m un icipales, ni p asivos de la 
Real Casa, debiendo 103 Apoderados 
estam par su firma al pie de la pro
pia declaración  com o garantía  de 
que han recibido el citado d ocu m en 
to d irectam ente de su poderdante y 
de que responden de la identidad de 
la s firm as de ios m ism os.

4.a Los Apoderados de acreedo
res que por su categoría  justifiquen  
m ediante oficio, estam parán en él 
b u  firm a con igual objeto.

5.* Los, que justifiquen  fuera de 
esta  Corte, tendrán cuidado de ex
presar en el justifican te, no só lo  el 
p u e b l o ,  sino tam bién la provincia  
que éste  corresponda.

6.* Cuando algún  perceptor no  
sepa firm ar, lo harán a su  ruego y 
p resen cia  y a sa tisfacc ión  del P a
gador, dos p articu lares que p erc i
ban haberes, o dos contribuyentes, 
haciendo con star  la c lase a que per
tenezcan .

7.a Para el pago de reten cion es, 
se exig irá  a todos lo s  acreedores  
que perciban desde tres en adelante  
la presentación del justificante de 
haber sa tis fec h o  el ú ltim o trim estre  
de la contribución  industrial com o  
p restam ista ; llenando igual req u i
sito  los que cobren com o ap odera
dos de un p restam ista . Los que a le 
gasen  no haber hecho op eraciones  
de préstam o con  posterioridad a la 
fecha del ú ltim o recibo, lo ju stif i

c a rá n  p r e s e n ta n d o  !n pape!r ía  
baja  en esta industria .  Los rep re 
s e n ta n t e s  tíe Bancos  o Sociedades 
a n ó n im a s  que p re s ta n  Sobre su e l
dos y p e n s io n e s  au to r iz a d o s  p o r  su$ 
E s ta tu to s ,  debe rán  a c r e d i ta r  el co 
bro de la? retenciones hechas a su 
fav o r  que los es tab lec im ie n to s  
ac reed o res  se h a l lan  ai c o r r ie n te  en 
el pago  a la H ac ienda  de la c o n t r i 
bución que ies co rre sp o n d e .

Madrid, 26 de Julio de 1928. —  El 
Director general, Garlos* Gaamaño.

Esta  Dirección general ha dispuesto 
que el día 28 de los corrientes, á las 
once de su m añana y en el local que 
la misma ocupa, se verifique la que
m a de documentos amortizados que 
corresponde efectuar  en el presente 
mes.

Madrid, 26 de Julio- de 1928.—El 
Director  general,  Carlos Gaamaño.

MINISTERIO DE INSTRUCCIÓN PÚBLICA 

Y BELLAS ARTES

DIRECCION GENERAL DE PR IM E
RA ENSEÑ AN ZA

Visto el expediente ineodo por el 
Ayuntam iento de Petrel (Alicante], 
solicitando se  apruebe el proyecto 
ampliando' en dos secciones más, un a  
para niños y otra, p a ra  niñas, las tres 
que para cada sexo contiene el pro-* 
yerto  aprobado p a ra  la construcción 
de dos Escuelas g raduadas en dicha 
localidad:

Resultando que por Real decreto da' 
21 de Noviembre de 1927 se aprobó 
el proyecto redactado ñor la Oficina 
técnica de Construcción de Escuelas 
pa ra  cons tru ir  un  edificio de nueva 
planta, con destino a dos Escuelas 
graduadas, con tres secciones cada 
una, p a ra  niños y niñas, en Petrel 
(Alicante), por su presupuesto  de con
tra ta  de 151.983,66 pesetas, de las que 
118.547,26 eran a cargo del Estado y 
28.411.09 contra la y portación metá-<. 
lica del expresado Municipio, .que'? 
dando, reducido el p resupuesto  da su
bas ta  a la sum a de estas dos últimas 
cantidades (146.958,35), por deducir-i 
se del total las 5.025,31 pesetas que 
im portaba la p iedra  ofrecida por  el 
mencionado A yuntam iento :

Resudando! que por Real orden de, 
3 de Abril ú ltimo se adjudicó defin h  
t ivam ente  el servicio a D. José Bó
veda García en la cantidad líquida; 
de 102.870.84 pesetas, al ser su h á ja  
del 30 por 100 la-'más" ventajosa dé. 
Jas obtenidas en la  opo r tuna  subasta : 

Resultando qtio del expresado lí-« 
quido corresponde abonar al Estado 
82.983,08 pesetas, y las 19.887,76 res* 
tantos han de ser sa tisfechas contra 
el resguardo  de igual cantidad de la 
aportación en m etálico  efectuada por, 
el Ay urd e miento  de P e tre l :

Resultando quo el Alcalde-PresI* 
dente del mismo, in te rpre tando  el
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s en t i r  general ele dicha viila y las as
piraciones del Municipio, de que el 
■edificio.^escotar responda ló más apro
ximada-mente posible a las necesida
des que impone el creciente desai ro
llo de la localidad, solicita se embe-: 
llezea y ampiíe el p royectoprim itivo  
en la .forma ai principio señalada, o 
sea con arreglo a los planos' que in
tegran el nu evo  proyecto lormulado 
por el Arquitecto escolar de la pro
vincia de Alicante y director de las 
obras, D. Vicente Pascual Pastor, sin 
que para el Estado suponga esta me
jo ra  aumento alguno ele gastos, puesto 
que-el Ay uní «amiento abonará el ex
ceso de obra que resulte, sobre el im
porte de la contrata cuando se lleve 
a cabo la liquidación final de las 
obras.

Resudando que, según certificado 
del acia de la sesión celebrada en 12 
de Mayo próximo pasado, el Pleno 
de-1 Ayuntamiento acordó interesar 
del expresado Arquitecto ia reform a 
tdel proyecto prim itivo en el sentido 
indicado, abonar en su día ai contra-: 
lis ta  el aludido exceso de obra y a 
torizar al Alcalde para solicitar - de 
•este? Ministerio la aprobación de la 
m ejora de referencia,^ sin que por 
ello soporte el Estado ningún au
mento S'dire el precio de la contrata:

Resultando que el.-, contratista, don 
José Poveda García, se -ha compro
metido a realizar las olmas con a rre 
glo al nuevo proyecto ue ampliación 
de las mismas y a no exigir del Es
tado mayor cantidad de la que lo co
rresponde abonar, de acuerdo con el 
proyecto aprobado y la baja hecha 
en la subasta:

Resultando que la Oficina técnica 
de Construcción' de Escuelas ha in
formado favorablemente el nuevo 
proyecto de que se tra ta ;

Considerando que puede ser aten
dida la pclición del Alcalde - Presi
dente del Ayuntamiento de Petrel, 
dado el vital interés que para dicha 
población supone el progreso y edu
cación escolares, como natural con-, 
secueneia del aumento de las dos re
feridas secciones, máxime cuando la 
ampliación con que coopera el Mu
nicipio a esta obra de cultura no im
plica aumento alguno en ¡a. cantidad 
que por el Estado ha oo abonarse 
por ia construcción de. las Escuelas,

S. M, el Rey (q. D. g ) ha tenido a 
bien aprobar e) provee:o de am plia
ción, de obras formulado por el Ar
quitecto D. Vicente Pascual Pastor 
para construir un edificio de nueva 
planta destino a dos Escuelas gra
duadas, con cuatro secciones cada 
fina, para niños y niñas, en Petrel 
(Alicante), y disponer que su reali
zación se lleve a cabo por el eonfra 
il sta D. José Poveda García, sin que 
el Estado le satisfaga cantidad mayor 
que la que ha de abonarle en virtud 
ue la adjudicación definitiva del ser-, 
yicio efectuada por Real orden de 3 
de. Abril último.

Ue Real orden comunicada por el 
señor M inistro lo digo a V. S. para 
SU conocimiento y demás efectos. Dios 
guarde a V. 3. muchos años. Madrid, *

23 de Junio de 1928. — El Director 
general, Suárez Somonte.
Señor Ordenador de pagos ^por obli

gaciones de este Ministerio.

R E AL ACADEMIA DE LA HISTORIA

CONVOCATORIA DE PREMIOS

En cumplimiento de lo que. dispone 
la  InstituiSóm del Premio Hispano
americano creado por acuerdo de la 
Academia de la Historia en iü de Oc
tubre de 1919 para solemnizar la 
"F iesta de la Haza'', se abre un con
curso para , prem iar ei próximo año 
de 1929 i a m ejor obra que a *1' se' 
.presente sobre H istoria o Geograna, 
en el más amplio concepto de estas 
ciencias, de países de la América es
pañola o F ilipinas en el período com
prendido en toe el descubrimiento y 
la independe»cia e la América conti
nental española, bajo las siguientes 
o nieio ríes:

1.a El premio estará limitado a los 
autores de nacionalidad _ hispanoame
ricana o ííüipina, y consistirá en una. 
medalla d.e oro y título de uorres- 
podiente de la Academia.

2A Las obras que opten a él ha
brán de s e r  originales, estar escritas 
en lengua castellana y que hayan vis
to la luz pública en los años 1924 a 
1928", ambos inclusive, debiendo en
v iar de ellas, sus autores tres ejem
plares a la Berrearía de la Academia, 
calle dei León, número 2L

3.a El plazo de admisión term ina
rá  el 31 de Marzo de 1928, a las cin
co de la tarde.

4.a El día 12 de Octubre de 1929 
se publicará el fallo de la Academia.

El Secretario, Vicente .Castañeda.

Fundación  del excelentísimo, señor 
Duque de Berwick y de Alba, Con
de de Lemos, en memoria de la ex
celentísima señora doña Rosario 
Falcó y Ossorío, Duquesa de Ber
wick y de Alba, Condesa de Lem os 
y Siruela, instituida en 1915 para 
conmemorar el tercer centenario de 
la publicación del '‘Quijote”.
(Tercera convoca tria pava el pro* 

mió de 1929.)
En cumplimiento de io que se dis

pone en la escritura en que se insti
tuye la expresada Fundación, la Real 
Academia de la Historia abre un con- 
curso para prem iar una obra de ca
rácter histórico, bajo las siguientes 
condiciones:

1.a Para los trabajos que opten a 
este prem io el tem a será de libre 
elección de los autores, y sus m anus
critos deberán estar en correcto cas-i 
te 11 ano y letra clara, siendo condi
ción indispensable para su admisión 
que a ellos acompañe, como apén
dice, un índice alfabético de todos 
los nombres propios de personas y 
localidades que en la obra se citen 
para mayor utilidad de la misma.

2.a El premio consistirá en 12.000 
pesetas en metálico, descontando los

gastos de administración, y sin per
juicio del aumento o disminución que 
tengan los intereses del capital des-* 
tinado a la -Fundación.

El término para la presenta-* 
ción de obras para este concurso co
menzará a contarse desde el día de 
la publicación de está  convocatoria 
en la  G a c et a  d e  Ma p j d , y quedará 
cerrado el 31 de Enero do 1929,' a las 
seis de la tarde, recibiéndose la s  
obras en la Secretaría de la Acade-' 
mía.

4.a El premio, si presentase 
obra digna de él a juicio de' la Aca
demia, ..será adjudicado eii Mayo de 
1929,, siempre- que la extensión o ín
dole de la obra u obras presentadas 
hayan posible su examen en el pla
zo de Enero a Mayo, pues dé no ser 
así se entenderá éste prorrogado has* 
ia el fin del año, haciéndose la entre
ga ai autor en cualquier solemnidad 
pública que la Academia celebre des* 
pués de hecha la adjudicación.

5.a La impresión de la obra p re
miada correrá a cargo y beneficio del 
autor, ai que no se le entregará la, 
totalidad del prem io hasta después 
de impresa la obra, reteniendo, en* 
tretanto, la Academia la parte de me
tálico que estim are suficiente p a ra  
la impresión.

6.a Los m anuscritos no premiado# 
se devolverán a sus respectivos, due** 
ños, quedando propiedad de la Aca
demia el m anuscrito de la obra pre
miada.

7.a Los originales presentados al 
concurso no podrán «er suscritos por 
el autor, el cual conservará en la 
obra el anónimo, distinguiéndola con 
un lema igual a otro que, en sobre 
cerrado, lacrado y sellado, firmará el 
autor, declarando su nombre y ape-. 
llidos y haciendo constar su residen
cia y el prim er renglón de la obra.

8.a P odrán  las obras se r  e se ri-  
- ta s  por uno o varios au to res , pero

en n in g ú n  caso se divid irá el p re 
mio en tre  dos o m ás obras.

9.a Sólo se a d m itirán  al concur
so las4, obras inéd itas no prem iadas 
en o tro s  an te rio re s  y esc rita s  po r 
españoles y  en este  idioma, que
dando excluidos los que sean  ind i- 
viduos de e s ta  C orporación.

10. La S ecre taría  adm itirá  las 
obras1 que se le en treguen  con los 
an te rio res  requ is ito s  y d ará  de ca~» 
da una  de e llas recibo en que se . 
exprese su titulo, lema y prim er 
reng lón . El au to r  que rem ita  su 
ob ra  por el correo designará, sin  
nom brarse , la persona a quien se

' haya de d a r el reribo.
11. Si an tes  de Saberse dictado 

fallo  acerca  de las «bras p re se n ta 
das? qu isiera  a lguno  4le los au to res  
re tira r  Ja suya, se le á2»volyefrá exh i
biendo dicho recibo y acred itando , 
a sa tisfacc ión  del Secretario , se r  
au to r de lo que reclam e o p ersona  
au to rizada  p a ra  pedirla .

12. Sí po r no en co n tra r m óríi$  
b a s tan te  en las obras4 p resen tad as 
a concurso éste fuese declarado, de
sierto , la A cadem ia lo a n u n c ia rá  
o po rtunam en te  y a b rirá  o tro  nue-. 
vo po r o troá  tr.es años4, sin  perju i*
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mo del que anuncie en su trienio 
respectivo. ■ ‘

i 3. Adjudicado el premio, se 
abrirá  el pliego correspondiente  y 
se leerá el* nombre del autor.

Premio del Excm o. Sr: Duque de 
Lourat

Concederá igualm ente  la--Acade
mia, en el año 192#, un premio de 
•1.000 pesetas* ai au to r  de i a m ejor 
obia impresa en lengua castellana 
sobre la Historia, la Geografía, la 
Arqueología, la Lengüísiica, la E t 
nograf ía  o la Numismática de los 

uebíos* y te rr i to r ios  comprendidos 
njp la> denominación de “Nuevo 

Mundo”, publicada por vez pr im era  
desde i 919, que no baya sido p re
miada en. loa concursos de años a n 
teriores ni costeada por el Estado* o 
por algún Cuerpo - oficial.

L03 au to res  que asp iren  a este 
premio enviarán sus Solicitudes, eon 
las señas de sus respectivos dom i
cilios y ju n tam en te  con tres ejem
plares  de su obra, a la Secretaría 
áe es i a Real Academia de la Histo
ria, calle del León. 21. an tes  de las 
cinco de la tarde  del día 31 de D i- ’ 
siembre del p resente  año de 1928, 
'en que te rm in a rá  el plazo de admi
sión. entendiéndase que quedan 
obligados, on casto de obtener el 
premio, a re m it i r  o íros cuatro  e jem 
plares de la obra prem iada a los 
p un tos que s e l  es . indica r á n , e on 
arreglo a lo establecido po .el fu n 
dador.

INSTITUCIÓN DEL EXCELENTÍSIM O SEÑOR  
DON F E R MÍN CABALLERO

I, Premio- a la V irtud .—Conferirá 
la Academia de la Historia en 1929 
un premio «ib 1.000 pesetaas a la. Vir
tud, que será adúudieado. segrín ex
presa textualmente el fundador, a la 
persona de quien consten más actos 
virtuosos, ya salvando náufragos, apa
gando incendios o exponiendo do otra 
manera su vida por la Humanidad, o 
ya, mejor, al que,, luchando con esca
seces. y adversidades, se distinga en- 
e l  silencia del orden doméstico por 
una conducta perseverante en el bien, 
ejemplar por la abnegación y lauda
ble por el amor a sus semejantes y 
por oí esmero en el cumplimiento de 
los deberes cen ia familia y la sociedad, 
llamando apenas la atención de algu
nas almas sublimes como la suya.

Cualquiera que tenga noticia de a l-  
gám sujeto comprendido en la elasift- 
sación transcrita, que; haya contraído, 
e l  mérito  en el oiic natural que ter
minará en fin de Diciembre de 1928, 
m  servirá dar. conocimiento por es
crita, y  bajo su firma, a la Secretaria 
de la Academia, de i as circunstancias, 
que hacen .acreedor al premio- a su. re
comendado,, c o n  los comprobantes e 
indicaciones que conduzcan al mejor, 
esclarecimiento de los hechos.

II. Premio al Tálenlo..—Un premio 
de 1.009 pesetas conferirá también la 
Academia, en el indicado año de 1928, 
al autor de la mejor Monografía hts- 
t # k a  o geográfíca, de asunto espa
ñol,, que. se baya impreso por primera 
vez en; cuafcpxiera de los años trans
curridos desde l.° de Enero de 1925

y que no haya sido premiada en los 
concursos anteriores ni costeada por 
el Estado o cualquier Cuerpo olkial.

Condiciones generales y  especiales.

Las • sol i c i tu des y las obras d ed ira
das a los efectos de esta convocatoria 
podrán ser presentadas en la Secreta
ría de la Academia, León, 21, hasta 
las seis do la tarde del 31 de Diciem
bre de 1928, en que concluirán los pla
zos de admisión

El premio a 1a “Virtud”, que será 
único e indivisible, no podrá ser so
licitado por los propios interesados, y 
quedarán excluidos desde l u e g o  aei 
concurso las instancias que se presen
ten íi nú a da s p o r e l 1 o s ; s i e n d o s ó l o  
admitidas aquellas en que sean pro
puestos pnr otras personas.

Las obras que opten al premio al 
“ Talento ” han de estar escritas en 
correcto castellano, y de ellas habrán 
de entregar los autores tres ejempla
res, los cuales quedarán de propiedad 
de la Academia/

La Academia designará Comisiones 
de dictamen; oídos los informes, re
solverá antes' del 15 de Abril fie 1929 
y hará la adjudicación de los premios 
en cualquier Junta pública que cele
bre, dando (menta del resultado.

Se reserva como hasta aquí el de
recho de declarar desierto el concur
so si no hallare mérito su be i en fe en 
las obras y solicitudes presentadas.

En las obras premiadas por la Aca
demia, el autor tendrá derecho a ha
cer constar esta .circu-n.sta.ncia, cui
dando escrupulosamente en sucesivas 

' ediciones de no introducir alíoración 
alguna en el texto de su trabajo lau
reado. Si en un mismo \olinnen se 

; comprendiese, además de la obra pre- 
miada, otra ti oIras de•? propio a n for. 
habrá éste de referir específicamente 
el premio a la que le fué otorgado 
por la Academia. Idéntica consigna
ción se hará  si sólo se hubiese pre
miado alguno de los tornos de una 

; obra, caso en que el autor referirá el 
premio exclusivamente al tomo que 
fué objeto de la distinción,

Madrid, 7 de Julio de 1928*— Por 
, acuerdo de la Academia, el Secreta- 
; rio,. Vicente Castañeda.

MINISTERIO DE FOMENTO

DIRECCION GENERAL DE OBRASPUBLICAS

A G U A S .

Excmo. Sr.: Examinado el expe
diente incoado por el Ingeniero  Je te  
de vías y obras de \u Compañía 
Santan der-Me d iterráneo, solí ci t an d o 
un aprovechamiento de 25 litros por  
segundo de agnas del río Arlanza, 
con destino al abastecimiento de la 

! Estac ión  de Salas de los Infantes, 
del fe rroca rr i l  de. Ontaneda a Cala- 
tayud:

Resultan el ó que anunciada la pe
tición no se han  presentado p ro 
yectos en competencia ni rec lam a
ciones al p rac ticar  la in form ación

pública, que ha  lenido-eferio en las 
provino ras do Burgos, 'VuRadoRd, 
Patencia, Zamora, v Salamanca:

Resultando que* i a División Hi
dráulica del Duero inform a favora
blemente, si bien hace constar qué 
e l  aprovechamiento en cuestión 
afecta al Canal de Lo-des illas, 
teneci endo al Plan de Obras de i Es
tado, por ¿o que propone •una con-’ 
dicion por la que el Estado se re 
serva. a] derecho a. anidar f o! al o 
parcialmente la concesión si llegase 
a. perjudicar el a.provndiamionfo del * 

' Canal referido:
Resultando que el Conseja de F o 

mento y e! Abogado del Estado in
forman también favo rabí unen te. Que 
la Confederación estima procedí el
o! O rom m E p I  O r5*' '•> r. Vn f(.rv Ift
condición de dejar a salvo los de
rechos de los liegos que le están- 
encaro cu íi’a do s :

Considerando que el expedí en te 
ha seguido los trám ites  reglamen
tarios:

Considerando que no aparece del 
mismo que de la concesión residí e 
perjuicio de particulares , y que si 
bien la obra afecta al Canal de Tor* 
desilbis. por lo que su dotación pue
de reducir la de éste, queda garan
tizado por la cláusula que 1.a Di
visión propone, condición proceden-? 
te por la prioridad de que goza. .

S. M. el iRey (q. D. g.V ha tenido 
a bien disponer se otorgue la con
cesión con las condiciones s i guien-* 
les*

1.a Se auto riza- a la. Compañía
Santander-M ed:terróneo para deri
var  o'el río Arlanza 25 litros pop 
segundo, con deslino - al abasfcci^ 
miento de la estación de Salas dé 
los Infantes  de la línea de Ont arroda 
a Calaíayud.

2 A Las obras se llevarán a efec
to con arreglo al proyecto que sirve*
de base a la petición suscrita  en 17 
de Febrero  de 1927.

3 .a Los concesionarios qimoW 
obligados a instalar un  módulo eii 
Ja toma que no perm ita  pasar a la' 
derivación m ás cauda) que el con
cedido, debiendo el resto ser rehíle-* 
grado al río. El provecto deberá, ser* 
presentado' dentro del plazo de seí$ 
meses a la aprobación de la Divi
sión II uTá uliea.

4.* Las obras se empezarán en el 
plazo de un año, a p a r t i r  de la  fe
cha dé publicación e n . la Gaceta dj$ 
Madrid de es la concesión, y  iMierán 
queá’ar  te rm inadas a los dos  ̂ años 
a par t ir  de la m ism a fecha.

5.* Se ejecutarán las obras bajo 
la inspección y vigilancia de la Dro 
visión Hidráulica, siendo de cuenta 
del concesionario ios gastos que potf 
aquélla se originen.

Una vez terminadas, y previo avi
so del canees ion ario, se procederá £

; su reconocimiento v recepción»» le-j 
vantamfo acta en la que conste él 
cumplimiento de estas condiciones 
y expresamente s e  consignen1 enrolla 
los nombres de los productores es* 
pañoles que- hayan simmmmém M* 
máquinas y materiales emplcadoSr 
sin que pueda comenzar la expió**
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taeión antes de aprobar esta acta 
la Dirección general.

Para los efectos de esta  con ce
sión la Compañía deberá, entregar a 
ja División Hidráulica, o facilitar 
isempre que lo ordene, un ejemplar 
del proyecto.

6.a La concesión se otorga por 
ni] plazo que te rm inará  a.l mismo 
tiempo que la concesión del fe rro 
carril, podiendo su fr ir  las mismas 
transferencias que ésta  pueda tene r  
y revirtiendo al Estado al mismo 
tiempo que ella. 1.a Administración 
se reserva, sin embargo, e.l derecho 
de caducar la concesión o reducir 
el caudal concedido tu re su ti ara ne
cesario para a tender a los riegos del 
Canal de Tordo si i! as.

7.a El depósito constituido que
dará  como fianza a responder del 
cumplimiento de estas co^dieiorifs, 
y se rá  devuelto después de aprobar 
el acta de reconocimiento ílnah .

8.n So otorga esta concesión, salvo 
el derecho de propiedad, sin perjuicio 
de tercero y con obligación de ejecu
tar las obras necesarias para conser
var o- sustituir las servidumbres exis
tentes.

9.a Caducará la concesión por in- 
cunmliniienío de. estas condiciones en 
los casos previstos en las- disposicio
nes vigentes, declarándose aquélla se
gún los trámites señalados en la Ley 
y Reglamento de Obras públicas.

10. Be concede la ocupación del do
minio público necesario para las 
tíbras. -En cuanto a las servidumbres 
legales, podrán ser decretadas ñor ín 
Autoridad correspondiente, una vez 
publicada arda concesión.

Y .habiendo aceptado el conesiona- 
rio las -preinsertas condiciones y re
mitido póirza de 180 pesetas, según 
dispone la vigente ley del Timbre, que 
queda inutilizada en su expediente, de 
Real orden comunicada lo participo a 
V. E. para su conocimiento, él de los 
interesados, el de la División Hidráu

lica  y demás efectos, con publicación 
en el Boletín Oficial de esa provincia. 
Dios -guarde a V. E. muchos años. Ma
drid, 12 <D Julio de 1§2S.~--E1 Director 
general, Gefebert
Señor Gobernador civil de Burgos.

Excmo. Sr.: Visto el expediente 
promovido a instancia de la Com
pañía de los Ferrocarri les  Andalu
ces y el provecto presentando por di
cha Compañía y suscrito  en 29 de 
Noviembre de i 923 por el Ingeniero 
D. Jesús  M. Bu i trago, par o servir 
de base a la concesión que se soli
cita de un aprovechamiento h i
dráulico de cinco litros por segundo 
del río Gua da Ih o roe, en término 
municipal de Ante quera, con desti
no a la alimentación de locomotoras 
y atenciones varias en la estación 
de Bobadilla:

Resultando que el expediente se 
ha tramitado, en general y «alvo las 
excepciones que luego se dirán, con 
arreglo a la instrucción aprobada 
por Real orden de 14 de Junio  
de 1883:

Resultando que las obras ocupa
rán en su .origen terrenos de domi
nio público en el río a corla dis
tancia agua abajo del canal de des
agüe de una fábrica de electricidad, 
pasa después por terrenos del Cor
tijo ctol Vado, perteneciente a los 
Sres, Garría  Berdoy y por la carre 
tera del Estado de Bobadilla n An- 
tequera, hasta  en tra r  en el recinto 
de la estación de Bobadilla, y que 
se solicita ja ocupación (fe lO’S te
rrenos de dominio público y la im
posición de servidumbre de acue
ducto sobre los d e ' propiedad par
ticular;

Resollando que  la Compañía pe
tic ionaria  ha constituido en la Caja 
de Depósitos, Tesorería de Málaga, 
con el núm. 88 de entrada y el n ú 
mero 12,568 de registro  y en con
cepto de depósito provisional a Gis— 
posición del Gobernador civil de la 
provincia, la canlidnd de 192,60 pe
setas, importe del 'medio por ciento 
del presupuesto de las obras que ocu
p e n  terrenos de dominio público: 

(Resultando que duran te  el periodo 
efe información públira se han pre
sentado dos reclamaciones: una, de 
D. Francisco Fernández San taclla, 
que dice ser propietario  del molino 
de la Romera v de 14 fanegas de 
t ierra  de regadío inmeditas sil ex
presad o m ni i n o. sitúa do iodo el! o 
pocos kilómetros agua abajo del 
aprnvechamienlo cuya concesión se 
s ol i e i l a, a fi rm a n d o q ue i i e n e d e re- 
cho a derivar aguas del río Guao’al- 
horce con destino a fuerza m otriz 
y riegos del molino indicado y tie
r ras  anejas y que se perjudicaría por 
la m erm a del caudal que hubiera 
de orig inarse  con la concesión so 
licitada, y la otra reclamación, sus
c r ita  por diez y ocho vecinos y pro
pietarios de regadío en A lo raV  P i-  
■ zarra, que se oponen a la m isma 
concesión por juzgar  que se lesio
nan sus derechos adquiridos al ap ro 
vechamiento de las aguas del río 
Guadalhorce:

Resultando que la Compañía p eu -  
cionaria contesta dichas reélamacio- 
nes manijes? ando que por ser tan pe
queño el caudal de agua de la conce
sión solicitada no causará perjuicio 
a los aprovechamientos existentes y 
que la construcción del pantano del 
Chorro penóte, no sólo atender cum
plidamente^ a los riegos ya estableci
dos, sino impíaniar otros nuevos: 

Resultando que la División Hidráu
lica del Sur de España, con las salve
dades que indica, a saber: la de mo- 
dificachui de las obras dé toma y i a 
efe respetar un caudal mínimo en ea 
río para no perjudicar ios aprovoena- 
mi en í o-s de 1 a f ábri ea de electrk i dad 
y del molino de la Romera y tierras 
anejas, informa favorablemente la pe
tición formufeefa en este expediente 
y propone las condiciones con arreglo 
a las cuales estima que puede otor
garse la concesión: ■

Resultando que también emiten su 
Informe favorable a dicha petición y 
a las cláusulas propuestas por la Di
visión Hidráulica el Consejo provin
cial de Fomento, fe. Junta provincial 
de Sanidad, la Abogacía del Es tarro y 
el Gobernador civil.

Considerando que el depósito provi
sional debió constituirse por e.l i por 
100 del presupuesto (fe las obras que 
ocupan terrenos de dominio público y 
a disposición de la Dirección general 
de Obras-públicas por no correspon
der a los Gobernadores de provincia 
las concesiones de aprovechamientos 
<fe asmas públicas para el abasteci
miento de fnrrocarn-les cuando el gas
to diario, como en este caso, excede 
de 50 metros cúbicos, por lo que pro
cede que en t r e  J a s  cláusulas de fe con
cesión figure fe He que so constituya 
previamente un depósito definitivo 
como fianza en fe forma ya señalaoa y 
que se autorice n re tirar el susodicho 
de pó ? i f o p ro vs ion a 1:

Considerando em e  l o s  aprovecha
mientos de la fábrica de electricidad 
y del molino de fe Romera y tierras 
adjuntas no aparece que sean legales 
y que mientras ro adquieran este ca
rácter no hay motivo para respetarles, 
puedo que serían abusivos, uor cuya 
razón procede que se les asigne un 
plazo de tres meses para que se lega
lice su situación y se solicite su ins
cripción completa y definitiva en fcí 
Registro de aprovechan!ieníos, y que 
sólo en ese caso tendrá que imponerse 
n fe concesión solicitada por la Com
pañía de Ferrocarriles Andaluces la 
obligación de no perjudicar á aquellos 
ap rever hnmlen ios 

Considerando que !a reclamación 
presentada por los vecinos y propie
tarios de Alora y Pizarra no es aten
dible, por las razones perfectamente 
fundadas que siega la Comnañía pe
ticionaria y por la gran distancia a 
que se hayan los anrovechamíentos 
que se dicen perjudicados del nuevo 
que trata <ée •establecerse:

Considerando que. en cuanto & la 
colocación de la tubería de conduc
ción en un trozo de la carretera del 
E«í*do de Bobadilla a Ató armera, bas
tará que se obligue n la entidad con
cesionaria a sujetarse a lo que res
pecto a! particular le ordene la Je
fatura  de Obras púbieas de la p ro -1 
vincia:

Considerando que el plazo lie la 
concesión solicitada debe limitarse a! 
tiempo oue falte para la reversión al 
Estado del ferrocarril de la Compa
ñía concesionaria:

Considerando que la concesión so
licitada ha de redundar en beneficio* 
del interés general, que no perjudica 
los derechos preexistentes y que 
cuenta a su favor con los dictámenes 
de todas las entidades que han sido 
llamadas a informar en el expedien
te, razones que justifican sea otorga^ 
a fe petición del aprovechamiento de 
referencia, juntamente con la ocupa
ción de los' terrenos de dominio pú
blico necesarios, y que solicita a su 
tiempo la imposición por las Autori
dades competentes de las servidunrv-- 
bres legales que se requieran,

S. M. el Rey (q. D. g.) ha tenido ¡a 
bien disponer se otorgue la expresa
da concesión con arreglo a las cláu
sulas siguientes:

1.a Be autoriza a la Compañía de 
los Ferrocarriles Andaluces p a r a  
aprovechar fes aguas del río Guada-* 
Ib orce, en t érmino de Antequera, co*|
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.'destino a , la  alimentación de locomo
toras y atenciones varias en la* esta
ción de Bobadilla, debiendo ejecutar
se las obras, salvo las prescripciones 
que se indicarán, con arreglo al>pro- 
yecto suscrito en 29 de, Noviembre de 
1923 por el Ingeniero D. Jesús M. 
Bu i trago.

2.a El volumen máximo que se 
podrá derivar será de cinco litros 
por segundo, reservándose la Ad
ministración el derecho de exigir en 
cualquier momento a la entidad 
concesionaria el estudio y construc
ción de un módulo adecuado.

3.a En el caso de que se Solici
te  deñlro del plazo de tres meses, 
a contar de la publicación de esta 
concesión en la G á c e t a  d e  M a d r i d  
la legalización e inscripción en el 
Registro de Aprovechamientos del 
que disfruta la fábrica de Electrici
dad contigua, se modificarán las 
obras de toma de modo que no per
judiquen a aquel aprovechamiento, 
bien sustituyendo la presa de deri
vación por un pozo bien en el caso 
d:e construirle aquélla presa, cui
dando de que su coronación quede 
a Seis metros sesenta y cuatro cen
tímetros por debajo del escalón va
luado sobre la salida del agua dé la 
i eferida fábrica de electricidad.

4.a En el caso de que se solici
te dentro del mismo plazo antes in
dicado y s*ea concedida la inscrip
ción del aprovechamiento del moli
no de la Romera y tierras de re
gadío anejas, la concesión actual 
deberá respetar en el río el caudal 
mínimo que se señale para dota
ción de aquellos aprovechamientos, 
y la Compañía concesionaria habrá 
de presentar un proyecto de módu
lo que se someterá a la aprobación 
fie la División Hidráulica del Sur de 
España,, así como habrá de proce
der luego a la construcción de di
cha obra, todo ello sin perjuicio dé 
que la Compañía pueda ejercitar el 
derecho que le concede el artículo 
161 de la lev de Aguas por el ea- 
fáater preferente de aprovecha
miento sobre el de los del pitado 
SMinó.

5.* Se otorga esta concesión por 
el tiempo que falta para la rever
sión al Estado del F errocarr’l 'que 
ha de abastecer, y pasado ese pla
zo revertirá también al Estado li
bre de cargas la presente conce
sión y sus obras.

6.n El comienzo de los trabajos 
será después de los tres meses y 
antes? de lo nueve, a par tir  de la 
fecha en que se publique esta con
cesión en la G a c e t a  d e  M a d r i d , y  de
berán quedar terminadas a los vein- 
ticualro meses, a par tir  de la mis
ma fecha.

7.a Antes del comienzo 'do las 
obra£, la Gompañía concesionaria 
habrá de constituir en la Caja de 
Depósitos y a disposición de la Di
rección general de Obras públicas, 
el 1 por 100 del presupuesto de las? 
obras que ocupan terrenos de d o - ,

■minio público, como fianza a res
ponder de!l cumplimiento de estas 
condiciones, depósito que será de
vuelto, si procede, después que se 
apruebo el acta de reconocimiento 
final y recepción de los trabajos. 
Una vez constituido el depósito de
finitivo. podrá ser retirado el pro
visional.

8.* Las obras se ejecutarán bajo 
la inspección y vigilancia de la Di- 

.visión Hidráulica del áur de España, 
siendo de cuenta de la entidad! ccn- 
cesionaria los gastos que por ello 
se originen. A dicha División habrá 
de darse cuenta oportunamente del 
principio1 y fin de los trabajos y se 
presentarán ios proyectos parciales 
que fueren necesarios.

Una vez que se dé avisó del té r
mino de las obras, la División Hi
dráulica procederá al reconocimien
to de aquéllas y levantará un acta 
en la que conste si se fian cumplido 
éstas condiciones y donde habrá de; 
consignarse los nombres de los pro
ductores españoles que hajyan su
ministrado las máquinas y materia-? 
les empleados. La explotación no 
podrá comenar sino después qué la 
Dirección general de Obras públicas 
apruebe dicha acta.

9,m Queda sujeta ésta concesión

a las disposiciones vigeotes^ sobre; 
protección a la industria' nacional, 
contrato y accidentes del trabajo y 
demás de carácter soeial o de otra 
índole que le fuesen aplicables.

10,. La Administración^ se reser
va el derecho de tomar de la con
cesión los volúmenes que sean ne
cesarios para la conservación de ca
rreteras en la- forma que estime 
conveniente, pero sin perjudicar las 
obras de la misma.

11. Se otorga esta concesión 
salvo el.derecho de propiedad, sin 
pérjuicio de tercero y con Obliga
ción de ejecutar las obras necesa
rias para conservar o sustituir las 
servidu-mbres exi stentes.

12. Se concede la ocupación de 
los terrenos de dominio público ne
cesarios y la colocación con arreglo 
a lo que disponga la Jefatura de 
Obras públicas d¡e Málaga de la tu
bería de conducción en la carretera 
del Estado de Bobadilla a Anteque
ra. En cuanto a la servidumbre de 
acueducto, podrá ser decretada por 
la Autoridad correspondiente una 
vez que se publique esta concesión.

13. Caducará esta concesión por 
incumplimiento dé estas condicio
nes y en los casos previstos en las 
disposiciones vigentes, declarándo
se aquélla según los trámites se
ñalados en la Ley y Reglamento <M 
Obras públicas.

Y habiendo aceptado la entidad 
concesionaria las preinsertas condi
ciones y remitido póliza de 120 pe* 
setas, según dispone la vigente Ley 
del Timbre, que queda inutilizada e¿( 
su expediente, de Real orden comuw 
nicada lo participo a Y. E. para svL 
conocimiento, él de los interesado^» 
el de la División Hidráulica y de
más ¡efectos, con publicación en el 
Boletín Oficial de esa provincia. Dioí 
guardé a Y. E. muchos años. Madrid» 
19 de Julio de 1928.—El Directo? 
general, Gelabert.
Señor Gobernador civil de Málaga*


